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Sin nada más que agregar, atentamente. 

Al respecto. se adjunta en copia simple la protocolización del Laudo Arbitral que antecede, en 

razón que en archivos de esta gerencia solo se cuenta con copia del mismo. no obstante se 

sugiere que sea solicitado en los términos requeridos a la Gerencia Financiera mstuucíonat 
dicho documento en razón del resultado final de dicho Laudo. Dicha información se remite en 

Versión Publica de conformidad a lo establecido en Jos artículos 6 literal .. a .. y 30 de la Ley de 

Acceso a la información Pública. 

"Copla certificada de Laudo Arbitral del Arbitraje llevado en el año 2004 entre la sociedad 

DlPRO JORGENSEN y el MOP relativo al proyecto denominado Reconstrucción y Ampliación de 

la Carretera el Portezuelo Atiquizaya- Las Chinamas-EI Jobo .. 

Hago referencia a memorándum UAlP-MOP/073-20 T 9 de fecha tres de junio del año dos mil 

diecinueve, referente a la solicitud de información número 126-20 T 9, en el que un ciudadano 

solicita lo siguiente: 

Respuesta a solicitud 126-2019 Asunto: 

De: Lic. Marco Julio lraheta Hern nde2fo,r::+n~-t1T. 
Gerente Legal Institucional 

05 de junio de 2019 Fecha: 

Para: Licda. Liz Marina Aguirre Miranda, 
Oficial de Información Institucional 
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( •, 

A»<iaci"loC4"H<rt11'\ • N ~en '<b•Crtftioi 
•f<M.S tKGitAC llE k. t, 

21 
DIPRO-JORGENSEN contra el Estado de El Salvador en el Ramo de Obras Públicas, 

22 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano {MOPTVDU), y en cumplimiento a lo 

?.s esta~lecido __ en el Artículo sesenta. y dos inciso segundo de la Ley de Med!acíón, 1 

2.i Conciliaci<?.~ Arbitraje, se __ p_rocede a la Proto_~?_lización d~ las providencias ! 

20 Presidente del Tribunal Arbitral que el Oiferondo entre conoció 
-----·------ ltl 1--------- 

, en su 

-1 
17 

edad, , del domicilio Departamento de , a quien 

_ 18 1-c_o_n_o_z_co_e_i_d_~-~-t-~f_ic_o_p:__o_- r_-n_-n_·~_d_í~)=c=Je=- =s=u=D=o=c=L=rn=1e=n=l=o=u=· n=i=co==d=e=_l-c~-e-n~t_id-_o_c~---~=ú=n_-1e=ro==~=======I 
calidad de 1 

el Asocio l 

10 ·~omicilio, comparece el Doci.0r JOSE LSONEL TOV/\R, do ------ ···----- 
di~OS de 

15 
de mayo del año dos mil cuatro.- Ante mí, NAPOLEÓN DIAZ NUILA. Notario, de este 

·----------{ 

NUMERO TRES.- En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veintiocho · 
. M ¡--------------- 
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:.H: 

., , por la 1 lcenclada Maria Julia Corperio, corno delegada de! c;eñor Fiscal General rJt:\ L ._,..._ 
República, en representación de! Estado y Gobierno de El Salvador; ambo, 

'!rofc~ion~!es 11a:i sido los únicos que han intervenido en este proceso arbitral d~~c~-? s~ 

- -- . --- - ----------------------------~ 
20 

'º. 

11\' 

•·I 
hace relación de los antecedentes que lo fundamentan. así: NOMBRES.~ ______________ _J 

~ !AClO"-IALIDAD. DOMICILIO Y GENERALcS DE LAS PARTES.- El presente proceso 

al'bitral ha sido promovido por e1 Asocio DiPRO. l)IRECCIOl\I OE PROYECTOS'! 

SOC!EDAD Cl'.'!l, de nncicnal~d3d ~.1ex:cé'lna, ~· ROY JORGE:NSEi'.l ASSCC!AT~Si 

·:~~-. ¡,~~~rporada bajo las leyes del Estado de Del<Jware, Estadas Unidos de Aménc~ 

de nacionalidad Estadounidense. que se abrevia DIPRO-JORGENSEN, por medio de! 

su Apoderado General Judicial Licenciado Seth Mauricio Estrada Parada; contr~ 

Estado y Gobierno de El Salvador, en el Ramo de OBRAS PUBLICAS, represen.aoq 

. 
' 17 : 

i;i ._ccrhend1ernes para esta audiencia. con el oojeto de dictar el LAUDO ARBl~RAL. se 
- --- ----·-· - --- ------ -- - - --·- .. - - ---- "ricur-a, Arbitral. asociado del secretario de actuaciones y previa cita de las partes, ,., . - ..... 

l . . . 
' 

horas del veintiséis de noviembre de dos mil tres-Reunidos los miemoros de este 

:¡l!Junal arbitral. s.tuada en Boule /é.ird de, -iipccrc. no. ahora Sergio Vieira de Mello.• 
~ - . . .. -· -- - - - ---- 

casaie L'r.i:::. número ciento quince, Colonia Son G2n1m. S2n Salvador, a las diecisers 
:11 -·- --- - - -- --------------------- ------.... 

"---- ---------------- -- ----- 
.'·1-!1_1•1'.C!-:.'\PAN- LAS CHINAMAS- EL JOBO. CONTRATO 56/97).-En la sede de' 

- . - - -·--- ------·----- ----·--- -------------- 
··-------------------- º~ LA ,.\~v!P'....IA.CION DE LA CARRETEf<A EL f")ORTEZUL:LO-AllQUIZAYA-1 

DESARROLLO URBANO (MOPTVDU), SOBRE EL CONTRATO DE SUPERVlSlON 
·------------- ------ ------- -------· ;., ---- PUBLICAS, TRA~SPORTE Y DE VIVIENDA Yi 

1 
;~::; JiS-:-i:.~iv :JC. OBRAS 

Centro. los cuales tienen el tenor literal siguiente: "LAUDO ARBITRAL PRONUNCIADO 
·~ • 1 

1 EN EL DIFERENDO ENTRE EL ASOCIO DIPRO-JORGENSEN CONTRA Ell 

. ;· 1:~~~r!~c· pe~ lr.: ~onvrable Cámara Segu~da de lo Civil de la Primera Sección ce1! 
'!. --------- --------- -----------------...;' 
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J 

;.,.c .... ~. (wpcnlP.• ck St,.. irio• Crl.ítC•' 
•CO.\StAC:>IAC DE llL 

:.i , nacior-allcad Salvadoreña.- CUE:STlOMES SOMETIDAS A ARBITRAJ=.-Este proceso _J 

15 
1 arhitral se originó al haber agmado las partes contratantes la etapa c!e trato directo ! 

:6 _según consta en nota de fecha dieciséis de octubre del año dos mil, enviada por el 

!:- l Min~sterio demandado al asocio demandante y agregada al presente proceso como 

A janexo de la demanda, sobre los reclamos que hace el Asocio DIPRO-JORGENSEN. al 
1 ----- 

•f) ! MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 

:io DESARROLLO URBANO, por las coniroversias relacionadas con la ejecución del 

! contra:o identificado con el número cincuenta y seis/noventa y siete (56/97), suscrito e! 
2\ j - 

:2:? ¡día veintidós de a~oslo de mil novec·entos noventa y siete, por el ministerio 

23 dema~-:dzdo. a través del Proveedor Específico de la Dirección General de Caminos. y 

~, 1 el consorcio DIPRO-JORGENSEN, integrado por las Sociedades DIPRO, DIRECCIOI\ .,.__~--~~--~--~~---':;.._--~--~-~--~~~-~-~ 

como Secretario del Tribunal; siendo todos los nominados de 
13 ~ 

1 

:ii ¡Presidente ele la Honorable Corte Suprema de Justicra. quien por designación de los 

11 
~roitros ha fungido como Presidente clel Tribunal Arbitral; finalmente. se nombró al 

!.:.! , Ooctor Guillermo Rodo!:o Machón Rivera, edad. Abogado, de 

_;Carios Amílcar Arnaya, de de edad, Abogado, de 
I ~I ------------------------------~ 

8 
¡ nor.brndo por el Asocio Dipro-Jorgensen; y el Doc:or José Leonel Tovar, 

1 años de edad, Abogado y Notario, del domicilio nombrado por el señor ~~--------~-----~-- 

2 
¡ Corperio de edad, los dos Abogados, de de ll 
1 - NOMBRES, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y GENERALES 3¡----~------------~-~----------~-----JI 
DE LOS ARBITROS.- El Tribunal Arbitral ha estado integrado por el Licenciado Roberto 

·I 1---------- ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--l 
5 

¡ Vídales. Abogado. domicilio, nombrado por ei 

"! Ministerio de Obras Públicas. Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano; el Doctor 
¡- . - 

y la Licenciada inicio, siendo el Licenciado Estrada Parada, 

:• \ . ", 

. """ ... , ' -. 
--- --- --- 



ccnsecuencia, de conformidad a lo dispuesto por el articulo cuarenta y nueve de 1 
20 ~-~--~~------~~-~---~---~--~·~~- 

¡ citada l ey. el o!azo para la duración del proceso vensera el veintisiete del corriente mes 
~1 j 

• ; .! ~ y ai''lo, e::nco ntrándonos, e-r~ consecuencia dentro de él.-EI arbitraje se ~a co~~-~.ici0.dl 

: ,, J acuerdo a lo dispuesto en ta cláusula VIGESIMA SEXTA: RESOLUCION O~ 

·:¿.i I __ CONFLl~TOS. de~ cont~~~~--~6/97 ai que antes se hél hecho referencia, teniendo 101 

nombrados. Doctor José Leonel Tovar, sin que al respecto aquellas hdyan hecho 

objeción legal alouna, por lo que este tribunal se ha constituido válidamente y, en 
I~---- 

Hi 

las parles contendientes fueron notificadas de la aceptación del último de los Arbitras 17_. _ 

/\R8lT~I\...:~. y se inició desde el veintisiete de agosto del corriente año, lecha en que 
15 1--I _u_i_fe_r_e~_do __ en ba:_:__·~·---lo_d_is_p_uesto por la LEY DE MEDIACION, CONCILl.l\CION 

OGA~)'C)j\, Dc:.L. co;.rrr-1 . ..::.. i'0.- (.~Or~SiOE1~AClONES PR::VIAS.-fa.mes de comenzar a 
:2 t__ - 

1 t 

analizar .as c.iesuor es sorneticas a su decisión y emitir sus resoluc'ones, es necesario' 
1:1 ¡ '-¡---- 

: hacer !2:: s·~Licntcs consioeraciones previas: El Tribunal Arbitral ha conocido ce este j.¡_. _ 

¡;¡I __ s_E_IS ! \O'v'cf'-lTA y SIETE. -5)EL PA GO DE LA ESTIMACION FINAL DEW 
·--~ 1 

CONTR.L\TO RéFERiDO. -o)LA DEVOLUCiON DE RETENCIONES HECHA.S CON 
·. ! l 1 

-. ---- 

V.l\LO.~ DEL RED1SEf.JO DEL PROYECTO COf\JSTRUCTl\/0.-3}PAGO POR EL 

: RETRASO EN EL RE71RO ílE LA Sc,?ERVISIOi'i POR li\lDEFINICION~ 

---NllN.ISTE~I<-) -Dc~1-ANDAD·0·.·-4)LA LIQUiDACION DEL CONTRATO CINéUENTA ~ 
'.J ,___ _ 

"~------------ OPOR.TUN:r;.i:..o PCR E._ ':::ONTRA T.Af\lTE ... 2) RECOí"~OCIMiENTO Y PAGO DE 

;, _ 
., ¡ diferencio, el Asocio demandante ha sometido a la decisión de este tri':Junal los¡ 

1 siguientes puntos. 1 )PAGO DE LOS COSTOS ro RECONOCIDOS EN SU 

DOS COLO!'lES 

DE PRO'f:::CTOS, SOClED.A.D CIVIL y ROY JORGENSEN /\SSOCIATE:S, 1Nt~.=~)5r el 
1 

¡¿u~l s~ .e otorgo· éJ eS\a consorcio la supervisión de i; ampliación de la carretera Ell 
? ~--~···--·----------·-·- - ---- -----l 

i Portezuei<J-Atiquizaya-Ahuachapán-Las Chinarnas-El Jobo.- Como consecuencia de tall 
"1 ·) ~ 



A.\OcU.c~.;r: C'Olh\C':i..1r11 °" ~v,·i.:-inl (;rnr<ol 
,\C()ASfAGitACDF tt.L 

1 rf . • . 1 . . d : cccurnentacton que, a su criterio, sustentan as posicrcnes e cada una de ellas 
JI r-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.~~~~~-l 
l2 ¡respecto al diferencio ventilado, incluida la Declaración de Parte realizada por el 

1 ' i:.s IRepresent2nte Legal del asocio, señor Edumdo Barquín Ruiz. -RESOLUClON DE 
r -~~~~ 

t-i jC~_?A UNO DE LOS PUNTOS EN DISCORDIA SOMETIDOS A NUESTR1-\ DECISIÓt,I. 

is Que en cumplimiento al encargo de resolver cada uno de los puntos sorne~idos a 

Hl nuestra d~_cisión, en base a lo dispuesto por el Art. 60 de la Ley de la materia que 

17 
1 establece las formalidades del presente Laudo, haremos para cada uno de ellos, una 

18 
síntesis de las alegaC:ones y con::::lusiones de las partes, para concluir con r.uestra 

19 
1 fundamentación de la manera siguiente: PUNTO NUMERO UNO.-COSTOS NO ·-- 

ao 1 RECONOCIDOS EN SU OPORTUNID.L\D POR EL CONTRATANTE.- El actor en su 

21 
1 demandél, hace co~sistir es~os costos en los salarios básicos y beneficios sociales para 

z:¿ ! su personal, que tuv~ pagar y que no han sido reconocidos por el contratante; y en 

23 t dicha demanda, en síntesis, expresó que la pretensión del nsocio demandante se 
1 

24 I circunscribe a reclamar el pago de los referidos costos que no fueron reconocidos por 

este proceso se han respetado todos los principios procesales, y por decisión de las 

partes hemos arreglado nuestro procedimiento a lo dispuesto por el Art. 4 7 de la Ley de 
- 

la materia y, en cumplimiento de el, a las partes contendientes se les han respetado 
1 

todos sus derechos constitucionales de defensa en juicio, de audiencia y del debido 

oroceso: no habiendo hecho ninguna de las partes objeción legal alguna al respecto- 

IEn 
- 

el desarrollo del procedimiento las partes han intervenido y expuesto sus 
1 

argumentos en .orma verbal y escrita, así corno también han presentado toda la 

7 

2 
c.ual las panes se sometieron libremente y, en consecuencia. se obligaron a aceptar 

nuestra decisión que atenderá a la equidad. verdad y buena fe.- En la tramitación de 
? ~>---~~~~~~·~~~~~~~~~~ ·····~~ 

árbitros la calidad dé árbitros arbitradores y bajo la modalidad del arbitraje AD-HOC al 
.. • .. 

'·/. ..,, 
.. ·.• .. 

: .... . t ~ :·. "' .• 

,, . . . ..) 



···~-·-- ------ 
..- CvlG ICvlcJl1iv, a ... c;.,,,_.., ~-- li'"'~ ''" :... .. .:;....,,·.:::::::en·='~-:;+".' '.Jiu:::+" "'" Ol•:71:~~~h::;I 

21 L-~:··~no0~1e <>l1n on este proceso Y" qu_e par~ probado p'.e:e~tó. declarar.i~n de po:.le ~ 
lB - .. -·~J.;.~::e que nunca so entrego i..;op1a a1 !'v11r11::;ter.u t uo.«:c. e• t..ua, ue1j0 ni. ~ui1 
HI L_ _ co.nce_p_to puede sa· _tor;ia_do c~~~~ueba~~r el Trib~nal Arbitral: haciendo además uj 

10' 
eir ¿¡¡¡::;¡~; d~ la deddíación Jt: pu;'.¡; ccrr.o medio prcbatorio y concluyendo o.n q .1e ~1! 

.21 ~~c10 d~1 nandante no h2 probado c;ue ~asiste el_ d~r~_cr.o a este reclamo.- Est~ 

..,., , :~::~:.::-::~ :-2:::.)ra oue este punto fue conocido en el trato directo que, previo a este ... r-- - ---- .. -- -- -·-- ---- - - - - --·- -- --- 
" ~ p roce.se a rb 1trn l. sos tuvieron i as . panes conte11c :e 11 te;. : a: ,;erro ce" sta ar. e 1 /\eta :fo l j 
~ 1 L reurucn celebrada por la Comisión de Trato Directo del Ministeno demandado co i lo ___ 1 

J - 
presente 

_·_e_:_~_·1.1_ .• _G_n_escrito ó: aleqacior-es que presentó a las cator<:e horas del deciocho e!~ 

mes, expresó. que el asoc.o ne ha probado que le· asisten derechos '.;'.chrel 

-----·--- ----- ---- ---- ----- --- 
, nccncraoa Cor~;~;:¡8_ 02!egadéi ~~el señor Fiscal de la Ronública. cor su parte, en e'1i 
. .., ---- 

__, 

.io r :: ":~e~ ~~c:incc:::::as. ~'!~tos tienen q.io ser pagados. pcrquo cJe ic cent-ano el ~scac1o ~•ej 

,,,.t.,, ... r.>r11·1·11 (..J(' ..:.n~'1"' :->Ífl i1 "t'l r....,us · a costa d61 "-'socio· re,..18rYH'l'10 el .,.ll)'' r\0 !"11 
l l 

l .. . . . ... . • 1 _. .... .... ... . . ~ . , - , , ~e .. r .t 1 e;; .. J.. 1 , a• , v • t .. • !""" .- _ ..... 1...,. ~ c-1 1 
·---- - 1 1 ---., 

• , 1 cantidac. rr.ás 1os respectivos i··1tercses hé1st.0 ::;! cqr.lr!:-:10 ':"l:?.~o de I~ o~li~:.ic:óri l :::il 

ciertamente se nicieron 10s yast.:.J; respecuvos e~ los costos do supervisión y que :11} .. ~--- ----- ---- 

....... •.- ---- • -- -"'""',._~- '""""! ..... , .. -~ -+;("'""'"""' ~ .. ·~I _....;,\lt"'l\.l .. .-1...11•..,;.J ,..........,. ,_ 11. _ ., ,_',._, ,- ' •Ce •<lu y .:>ll.1 .110111,,1...i, ,_,v. ,...., 'º'"'-' L" 
--- ---- -- --- 

- 1 '.1\...::; c.J,y..,1S. 1C81·1 ¿_ ,..; ::>-. ·.-~.:: :_'.e; : ::=: .... r·c )CH[l'r ;\ V SEIS r·.¡1ll TRESCIENTOS 

·: L lJ'-JU\"\ES SEHoN,.A Y CINCO c::NTAVOS DE éJOLAR DE LOS !::STADCS UNICOSI 

'~[ , • •r:o1r-" .... ~ :r ·,.., ..• ·- 'L...,''"r·-~,,• d S'J r"f'''=l"""C ¡.-, cl611,.. ' r\CC!~1" rloi! ~ ;--•· _,_\~~ ~.--., __ ,;~~-~~~·~=.::..~~~·'-'_:~·'v•·•º 8-·~~,~~~ ~-~-~~--'---=-!~~~ 
. 1 1".11·-.lr:;:¡tn v P.I 21r1i\1i10 mil cuatrocientos diecisiete ael Código· Civil. oues la bueno fe' 

-r-, =!.;~;-:3 el c:~:-n~ltmicnto de ¡~;·s oblig2-~ion~~ -pactadas, por io que S8- aebe. actua·r-~onl 

,, ---- 

-1 • ¡ .11 F"" 
c:1 -~rs~enc nomar .daoo: que talos costos están ccmcrendiuos desde e1 me;~:.. de 

1 r -- --------- 
ülC t;;í!Ü;!e út (í]JI r~uv6:::;1c::ntns nlJ'/c'.;i.1[ñ _; 5,t;:;ic:;; d¡ '</é.1rt·:.~t...bt;\:, l1,; , , 1ci. _..:,,~<.J • ._.;-,.; 0...;;:, , ,,¡ 

1 
l 

~9'el ?ARr'\ PRO-:-OCCLO 
, , .1 I 

DOS COLOl\ES 



.\..~t'&t·~o CMptn.ri• • r\t c;(n ''h (;1-it.-a• 
ACOA, .. ~(1tl~t: Ol R.L. 

23 visté.i d0. que el diseño origin;:;I de la obra era inviable. además. agravó la situación la 

:¿41 circunstancia de que la supervisión no tenía a su disposición los derechos de vía, por 

15 
1 c~J:n~;!_?.bación.- Pcr ::::les rnzones se resuelve: ABSUE~VESC. .A.L MINISTER!O DE 

• , OBRAS PUBUC.A.S Tf~;~NSf'ORTE Y DE VIVIEr--JO.A. Y DESARROLLO U~BANO, DEL 1 
Ju -· . - - ·- . -1 
17 

_fi~G_O AL ASOCIO DlPRO-JORGENSEN DE LOS COSTOS NO RECONOCIDOS Et,J i 
1 

18 -~U Qí::>ORTUNIDA.8 POR EL CONTRA.TANTE.- PUN~O ~'4UMERO DOS: - - - - - 

!~) 
1 f-<l::LUl'~UCIMIE\!TO DEL VALOR DEL. REDISEÑO DEL PROYECTO . 
1 

20 ¡ C81~SIRUCTIVO.- .Afirma el actor en su demanda que los servicios de rediseño no 
1 -----·----·- ' '•• í 

21 
11 fueron previstos en ~I contrato ni tomados en cuenta para la determ¡nación dr~ ~ 

.,., rernunerac ión ~Jel contratista, pero que fueron realizarlos por el asocio demandante or 
ª'- L -----·---------------------- 

1 

,,, ; criterio no existen elenentos de juic:o suficientes come para condenar al demandado. 
~ • ' I_ ~ ! 

: : l 'la que si bien es eerío que aparece un desglose de los salarios y beneficios -que se 
f· --- 

!'..! j ~.1 cf;;11 ricioer sido paqados, no se estableció que efectivélmente lo hayan sido, mediante 

11 
ria -p~~~ba pertiner;'.t::. la so!a 2firn12ción mediante la declaración de parte delj 

! reor esenla nte 1°-·~1 ::d referido Asocio. no o. uede considerarse suficien:e cara SJ 1 1.1 . , '"" ..... u , ,,S<1· 1 

· cet.c.ón del demandante; que la copia del desglose presentado por el asocio 
(i 1 

1 

_ ! cernandante le fue entregado al Ministerio Público por el Secretario de este tribunal, por 
I !--------- ------------------------------! 

i:; ! medio de la secretaria del Señcr Fiscal General de ta República; más sin embargo, es:e 
¡· .. ·····-·-··----· 

9 
: tribuna' es unánime en estimar que \JO HA LUG,6-R A ESTE RECU\MO. por que a SL 

. r-- ..,... ------- -----~ 

. =~~::! ~:: se transcribe pero consta en el contrato respectivo agregado en autos a 
5~------------------~-----------~-----< 

1 
de!eg3cos del J-\socio, de fecha veintiuno de junio del año dos mil dos. que cor.sta 

2 
l 2g~·:::gar~o a fs. 1 ~~~I anexo UNO_ cel ~i_smo Mini~t~rio, por lo que la afirmación hecha 

:3 1 por la Deleqada Fi~;e:.il no es correcta: asimismo el reclamo tiene f~ndamen1o on el 

_1 ·~~~~-ª~ "i" de la cláusula OECli\11 . .; que 21 representante del asocio demandante señala. la 



:!:? discordia solicitó el r.ornbramiento de peritos Para que rindieran dictarren de si el 
¡· - --·--- ·l 

'! 
1 

1__ renrseño r'.o sP. c:'1(:·~:ntrab8 incl.iido en el contrato ·1i en los otros documentes 

.,.. r1ocuriAritos Para una mecr cornorensiór -La oa 1e de·nandante sobre este ounlo e; ------- 

d8 retersncia. también las Cond.cicnes Generales de 'os contratos les atribuyen rr á 

1.·, ~ ... e_i:es eii:Js é3~umi_~~n _.::~~ ~9spcnsabili~2d al comratar r.cn el F stado _de E~~Salvador en¡ 

_,.... ' e: !=:.:..:::"::.: ~:; Obras Públicos: que esa afirmación so verifica al nacer u1 breve reccrrídol . . ; .--- -------------- -· - _J 

11~~1r1e·~1;-i1 de 1os _t~-~mi~o~ do rc:c~_cn~:i<J cin1 contrato No. 56/97. í~~da~-~ntad~-~_r~~ 

,e: Gor1curs~ No. 8Ji~i3 qi.e recbe la dcnorrunación "Ampliacién Carretera: Eij 
. --- . ---- 

PDrtezuelo-At qurzava-Ah.iachapán-Las Chinarr-as-Ei Joco": en. adición 8 eso~ térrninoJ 

1: 
._ ~::::: ::::::~-:-'.:·:~:~: al proyecto cons'rucnvc Cfé. y es responsabildao cid J.\so:::::io demandante. 

---------- l'l 

"''~e' ·1r0·· ;. - • - .: t ,. -·· ..,,, .J' , ... 1.,, .• ~e!:::'... i 
I:! 

EST.ll.D0'3 Ui\llOOS :Je AMf RICA.- La representante riscal. en el cusrno resvnen 11 _ 

'~-.--.~ '·:· •· ~- ::;'Ir:~ - ·;·.·_,, i.no revisto ... , ;--1¡''"-"".IS.1blo:."" ·-p cor cretizc "'·"" r'11--· 1- e::.:: ... , L •• \.. • J ::i. ..... \..i 1 ... • .... c.·. ...... . 1 1 r ..... 1 _ _ _ e . ¡ , . J 1 "' .. ._ "J • .::J .., """' v ..... i.. .._.... , · 1 · t ... _. t:: ::> .._ _:i 

!)C: r.on::J.;:•:; cue se ';:•::;: '"le dos diseños diferentes: cus ~.U pretensión, ~íl re'acón con 

tota!ir~2.(.! ·. ',,.=a' crr'"."!'''"CC 0: :!s6fC ~-ic na ccn e! C: .. :"': sirvió cara CC:1::ln .. :i: 1;1 ··;bra 
fi . ·__ ..... • ! 1 

sAcr:1onéHJa ~n muchos ::-arnos. lo c·Jal dificultaori se-isibtemerue las tareas de1 rediser'o J 

y obliga:::a a tareas c:.i'nplcmentarias cor10 1as relativas a ensamblar las diferentes 1 

secciones 'ediseñ2<l;:i"· éil ar;:ido :21 ous e1 red seño tuvo que efectuarse casi en su 
; 1 
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23 

:.?2 

.,, ... 
20 

j~~c~n~ci~~ al Asocio, pues la perita del Ministerio, a pesar de que r,c~1sidera que no e~- - 

l~rocedente el reclamo, s.in embargo recomienda que s~ le reconozca al asocio por este 

reclamo, la suma de ciento noventa y tres mil ciento cincuenta y tres dólares ochenta y 

cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América, equivalente al cinco por 

ciento del monto contractual orioinal.- Este punto mereció una especial atención por 1 -- ------ ·-- ·-~- - ·"-·--···· ... ~~- 
parte de los á!bitros. por tratarse del tema más importante de los reclamos realizados 

po~ el Asocio demandante y, además, por no encontrarse previstos los rediseños en el 

iM 

.. 1 nlanos de diseño entregados al inicio de la obra distan mucho de los planes con que 
-~ r; ----------- ·------------------------l 
161 

fue construido, con una enorme_ diferencia, aproximadamente de un ochenta y cinco por 
1 

17 
I ciento; no existiendo unanimidad entre e!los sobre la cantidad que debiera ser 

. . rn'sma perita nombrada por la parte demandada manifestó que. según Sl.1 criterio. los 
, .• ~----------------------------------------l 

1 

13 
definiti1~a se ~~lizó para la :::onstrucción de la carre:er~_ :_o~ -~fcrcn~es, al grado que la 

1•2 
lde !os tres peritos fue unánime en su conclusión de que el diseño original y el que en 

a lo dispuesto por et inciso primero del articuio cincuenta y cinco de la Ley de la materia ~ 
!O --- - - - -------------- - . ---- 

este tribi.nal nombró al Ingeniero José Mauricio Stubig como tercer perito.- El dictamen 
11 >------ 

9 

7 

2 
por el Asocio demandante, para que concluyeran si son diseños diferentes y contienen 1 

1 

soluciones constructivas distintas: y pcr último, que determinaran el valor del referido 
- 
rediseño. más el Impuesto de IVA, habiendo aceptado el tribunal dicho peritaje ;,,_, 

·- 
~nicamente sobre los clos últimos puntos, no así sobre el primero por considerar que no 

! era propio de prueba pericial- Las partes nombraron. sus respectivos peritos, a petición 

del tribunal; por lo que la Ingeniera Ana Yanira Claros de Contreras fue nombrada por 

la demandada y el Ingeniero Ricardo Avilés Presidente por el Asocio demandante; 

1 
dichos peritos no se pusieron de acuerdo en uno de los dos puntos. por lo que en base 

6 

. .• 

contractuales: que, además. compararan el proyecto constructivo original y el realizado 

.... ..,"'' I 

• i.. 



¡ 

su realización, o comportarse con la responsabilidad como lo hizo, ~ealizando el nueve 2-1 

.., ! demandante pudo haber tomado una de dos aitemativas: retirarse irresponsablemente _ _¡ _ 

:22 L de ÍCI oÜí<:i y dejarl8 abandonada para que fuera realizada posteriormente por otra 

-~3 Lcompañia, que con seguridad a estas alturas dicha carretera todavía esta ria esperand 
1 

1 t 

171 presentaí;n, corno son las grandes y ~raves deficiencias técnicas del diseño que ie fu~ 

18 ~¡e~,F~do para la realización de la obra. así como la falta ~~-liberaciÓ~~~-;s d~~Í~s 
HI lcJe vía, lo obligó a realizar ambas aétividades. tanto de supervisor como de diseñarlo. ¡-·--- ..... ,_,, _ 
20 1 J;;; ,_: CJ1 ci. puía lo cual nv cSté:lbd contr<:.:~2d0, cHilc:s esld ~ituaci6n el /,socio 

iri~ ~r:;ib:::.~'Y3; sin embargo, ante las dificultades imprevistas e imprevisibles que se 1J 

! 
i;; ¡ ti_~~ariciero. los volúmenes y procedimientos constructivos, lo mismo c¡ue la calidad de 

j.; 

m2mri~1 r'.1~~!~~stará oor escrito las razones cue motivan su se;:;aracrón dol criterio dej 

,.. ¡ !os arbitros mayoritarios.- A pesar de que existen -a.wnes de índole legal y ele la: 

doctrina propia del Derecho Administrativo que avalan la tesis mayoritaria, por la] 
:-i' 1 .. '., I_ ._.~L,_~~t;.-...:a '-'t::.~.~;0scnta aroiuaje no na,·emos rrwn~iún de ellas ~ nos centraremos e~l 

- señalar solamente las que atienden a la ecuicad la verdad y a nuestra buena fe.- Lal ~I _ , 

. c;~,~i-sió:1 ::>e hé~--~~-~-a-~~-;~tre otras. ocr las siauient~s razonRs: El .A.socio de-nandant~J 

n , iue contratado para realizar la sucervisióo de la ampliación de la carretera antesl 
:--~--·- - -·-·---··----·- ·-~ . - - ---- ---·- --- ·- 

4 
1 Arr1iicar Amaya. en el sentido oe que H.A LUGAR a este reclamo, no así el árbitro 

.. 1 Llcer'ciado Roberto Vid al es, quien ma·1ifiesta no estar de acu.erdo con esta decisión, 1 
r-:-r->: 

' 1 nr-r Ir, r-11t~ ,..Jr""'I rr..rfAl"'........,:....f~....! ---r-· Ir· -t: ... .,.. ........ ,. .. -::,....., -:' ..,.i.: ~·.1 .. :"'~">·'•-.r·'-~ •111r ... 0 ,.! ..... Ir-. 1 -·'' ,.l- !-, 
• • • ' • ·• • •• ,¡ ~ • .,, ·,. : .... l _.._,, J ..... ·..; .\,.l 

1 conformó la mayoría mediante el voto de los árbitros José Leonel Tovar y Carlos J ,,_ ....¡ 

s:,c iue:i;.;0 08 que en la discusión pertinente no ilegárnmos a un acuerdo unánime, se 
-- --------------~ ----------------- --- 



\.\i.K\lt·•'" (oo¡xn1r l de: 5<r<'(lúJ GrMXO• 
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que los documentos TERMINOS DE REFERENCIA del concurso, la OFERT P.. 24 

~3. debe presumirse siempre en todo tipo de contratos; y, por último, que si bien es cierto 
- ·--- --- 

~cd !.:; continuar construvendo porque el diseño original no era apropiado. debiendo 
], - ~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~- 
' ., ¡realizar d.versidacJ de cambios en el trayecto, como por ejemplo: para preservar árboles 

·- ¡ cer.ter arios que no oodian ser destruidos o evadir las ruinas arqucolócicas que debían 1;1 • ~ - -·----- ------------....; 
:ser preservadas y otros obstáculos que se encontraron en el trayecto. todo ello como 

1 ~~ ¡_ 

ir, ~1e :xpuesto por el representante legal del asocio y reconocido por los delegados de! 

15 
1 ministerio cu2ndo expusieron verbalmente sus aleqaciones lo que paru el éJSocio 

17 
! significa ta un trabajo mas comolejo. de m3yor cu:daoo y responsabilidad. en 

cor.secuencia dicho Ministerio nunca ignoró la necesidad de ese nuevo diseño, por lo lti -- _, __; 

19 I :_:iue pur:dG decirse que: existió una aceptación tácita. por parte del demzindado. dA la 

20 
[ eJecuc:ón de dicho rediseño pues. reéJlme.:it;-lo - único que nunca existió, fue un 

,21 1 acuerdo entre las partes sobre la cantidad que se le iba a reconocer al asocio por esa 

22 1 obra, de todo lo cual puede colegirse que dicha obra fue realiL2da de buena fe, la e~;- 
, 

originalmente le fue entregado y que sobre la marcha, además de supervisor la 

: 1 construccién de la obra, tenia que ir diseñando, por la necesidad del proyecto mismo y 

· por los requerimientos constantes de la empresa constructora, [a que aducía que no 
10 _ 

., 1 asumía; que la realidad de ese nuevo diseño se estableció en autos aún con lo 
.) . 
, ¡afirmado por la perito nombrada por la parte demandada, por lo que no puede caber 

5 
l c.juda alguna de su ~eé.3lización: que. acemás, en la copiosa prueba documental 

61 
presentada por la misma delegada fiscal existe prueba que el asocio, en su constante 

~ correspondencia. informó al Ministeric demandado de I; inviabilidad del diseño que 
¡ ¡--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~- 

1 
disefío qLe resultó. 1(i,a,~.Je y. qu'e permitió la construcción de esa vía para la satisfacción 

1 del interés qeneral" con el riesgo de que no le fueran reconocidos los costos que 
21--~~~~~~~~~~~~~ 

.. .. · .. 

;.: ' ,) 

....... ' . . 



- 
2'.1 

! C1t::f\JTG Ah1UAL P.. PARTIR DEL VEINTISIETE o:: AGOSTO DE MIL NOV[CIEl\JTO 

231 
NOVENTA Y NUEVE HA~ LA--;ECHA DE SU COMPLETO PAGO, EL CUA 

~-· ~ 

2.1 
l_ __ g_§_B~~!.'. REAL.IZ/\RCE A. MAS TARDAR DENTRO DEI_ PLAZO DE SESENTA DIA~ 

' CORRESPOl~c;c::rr;-·c: ~,:_ iMPU[STO A 1_11, T~U\~·lSFt-REÍ'lCli\ or 81Ej\JC:S MUEBLE~ 
:lü ·- ·---------- .l 

1 Y !_.l\ PRFSTAC.:10~ D~ S[RVICIOS (l\/A). MA.S LOS INTERESES DEL DOC~ POR 
'1. j -- -- --·--- • 

I~ 

Vcii'-i-íiQC¡-¡Q DOLARES OCH:::NTA Y SEIS CENT.A_VOS DE DOLAR DE LOS 
J~ --- --- - 

EST!\COS UNIJOS DE AMERICA, MAS EL TRECE· POR CIENTO 

' 
y la suena fe. RESL.ffLVE: COt'-JOENASc AL il._1ilNISTERIO DE OBRAS PUBLIC/\S¡' 

J:) ~ 

• TP_1H-~'3º0RTE Y VIVIENDA Y DES,..'\RROU_O URBANO, A P/\GARLE AL ASOCIO 'i ·-¡ 
r ::-=i 
1 DlºRO-JORGENScN, L,i; CANTIDAD D:= NOV'=CIENTOS TRES MIL SETECl.ENTOS 

17''--~~~~--~-------~~~-- 

1 • ~ 

sesenta v sesenra v cno de la l.ev de 1\1eciiaó";r, Ccnc.iiación y ...:..rbitr2ie, este Triounal. 
" • .; J 

. i 
: :L ~ 

1 

1-~nr:11¡.:•1t:-~1 Pn las mejores conc.ciones cara asesorarto al respecto. en consecuencia se' 
' 1 

- . ·-·~-- - ~-- ~ - ---- 
1 

¡ clebe·á condenar al paqo de la cantidad señalada por dicho perito. Por todas las1• 
• 1(1 . 1- --------- --- -- 

razon=s =r+es exptJeS'ias y er, base a 1.0 dispuesto po: los artículos cincuenta y nue'1e,I 
111 . -----·- 

! 

referido Asocio. ouien por sus concc -n.entos tócnicos. considera 21 tribunal qi.e se: 
- ·-- -·-··-----------------------------< 

en su demarda, :a cual supera al calculo rsaüzado por el oropio perito oropuesto por el! 
li,..------------------~------------------ 

:r-:.unal arbitra! estina cue no oue:J~ accecerse é3 .a cantidad reclamada por el Asocie 
' . 

nuevo diseño, tal cerno los peritos unánimemente han sostenido.- Sin embargo, el 
"...------------------~------------------~ 

manera correcta y que resulta viable en toda su extensión, pero no para realizar un ¡ 

1 1 ~--------------- 

oequeñas moo.ñcacrones. puesto que se asume que e1 diseño original está realizado de ! 
~ 1 

PAPEL PA~.:'. PRUTOCOLO 
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al veinticuatro de marzo de dos mil; que tales costos reclamados ascier.den a la sur-ia 
20 --~------ 

!de OCHENTA Y OCHO MIL TR[SCIENTOS VEINTISEIS DOLARES SESENTA Y 
21 '---~------ 
2~ 1 CLJA-RO CE1\JTAVOS DE DOLAR DE LOS i::STf\DOS UNIDOS DE AMERiC/\.-Por su , 

23 
parte. la delegada fiscal,_ en el mismo resumen escrito de alegaciones. en símesis 

1 ' 

manifestó: Quo el retiro del asocio del proyecto fue a iniciativa del mismo asocio, no 1 
24 --- -- ___, 

cor-io las indefiniciones y tentit.rd de procedimientos del Ministerio dcrr andado. 
Jf, !----- 

1 
1 ocuqaron al asocio a mantener las estructuras corr-cletas ce supervisión hasta el 

1 ¡;tr --~----- 
!veinticuatro de marzo de dos mil. sin resolución modific~tiva cue respaldara los trnb~~ lo. . · lJO~ i 
1 ---- -----~ 

1 
realizados desde el veinticinco de cic.ernbre de mi. novecientos noventa y nueve hasta 

19 ------- ---------- ---------- 1 -~-~----- 

¡ coruempiados originalmente para poder liquidar el proyecto; que dicho reclamo se 1 
12 - ! 

1.1 
l2ncuentrz amparado e~ '.o que al resoec:o señala la cláusula Vigésima Cuarta de! j. 

1 
corurato. ia cual transcribe; que. en ccnsecuer-cia el ejecutar se obliqó para con el 1 

¡.·, r--- . __ __. 
1 contratista a reconocer todos los costos v gastos hasta el día ele la terminación, pero 

J:) - • ----- 

1 • 
quince de julio de dos mil, hasta la techa ca la demanda ha incurr.do en gastos no 

6 
j élfl~r.z: 8~ su demanda, en síntesis, que entrego su informe final el quince rle abr!! de 

dos mil y esperó los sesenta días cue indica la cláusula Décima Quinta del contrato, 
6 
, para ~ecibir las posibles observaciones; que el Ministerio demandado no hizo ninguna 1 

observación en dicho plazo, por lo que a más tardar el catorce de junio de ese mismo 
$í--~-----~- -~--------~·~-------~ 

J año, debió pagarle a! asocio cualquier adeudo y 'a devolución de sus retenci_o_n-es_:_q_L_Je__, 
!) 

1 al prolongarse los proceses de licuidacicn inderinidamente. ol referido asocio desde el 
111 ~-------- 

1 PUNTO NUMERO TRES: PAGO ·POR EL RETRASO EN EL RETIRO DE LA 
2 

SUPERVISION POR 11 DEFINICIONES DEL ÑllNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, 
;i __ 

TRAr--JSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO.-EI Asocio demandante 

CONTADOS A.PARTrR· DE LA FECHA E~~ QUE CAUSE EJECUTORIA ESTE LAUDO. 
1 . 

~ . .. ..: -·· ~ . l • .~ 

. .. 



23: OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, DE 

·: 1 l_ f>.A.GO POR EL RETRASO EN EL RETIRO DE LA SUPERVISION QUE u= E 

... " 22 

t;-ibt.:ilal, en consecuencia considera que NO HA LUGAR A ESTE RECLAMO.-Por 1 
1 
1 

18 1 

J!l 1 ames expuesto y los artículos cincuenta y nueve, sesenta y sesenta y uno de la Ley d 
~-- .. ·--·· --·· .... ·- -- . . -----·----- - - ~----·--- 
! 

:~ ~~~:;~~::' ·~·;::·,~ ~~~~ 

1u~ :;rb~;,:·i:: :~'.b:~::~::· ';·~':·~¡~~:,:~", ~::~;~ '~~¡:~::~~: IJ 
1 -·-1 

conciencia, la verdad y la buena fe. RESUELVE: ABSUELVESE AL Mll\JISTERIO DE 

<cvr: ,;~~,...,.... ¡ '"' ,,. .. , -1 -.-.- ..- :o"""I : • -. - 1 , -. ~ -. asocio ·~n 8$.:;." ,-..-.so el ql't':.\. e,,..., ) "ao· a la • 
1 

¡ I .:,,....;, • ..... ~.:. "" ·~ --~·e;;~·· "'""'"'c...,:.., • .._,i:;;: ...:1 vv1 l~ulli.;1 V <:.l~v , e 1 ,i:::; 1vct Je> 0<:: f t::., 1 

; -~ 1 con.tir~:~-~ió·~--~~ sus - servíctos. er;-~o:-isecJencia no orocede este reclamo - S0hrc, P.~tP-1 
- ------ 1 

i:i L __ pu~~~-~'- ~r~~~~~-1-~~bit~~I ~o' u_~ar~~1id2~~:~~ma que el as~~¡º---~º ~~--e-~-t~~! .. e~~~~~-~-~1 
.. 1 manera suficiente su reclame. va a·Je ss co1c-.::;tó a f:resentar un desqlose de ccs~os 

15 1 por retraso de suoervisión, pero no oemostró· con la prueba pertinente que realmente 
1--·-. -- 

se ní::lyé:l11 re auzaoo, pues 1a sola aec1arac1on oe par1e, hecha por el represencame lega! 

·17 j del mismo, no puede considerarse prueba suficiente que conlleve convicción a est 

·-----------------·-- -------- 
'~ ~:~ ...... <». ~ • .,~ '"""'"nto f11,-:, ·"" :01r.>"11t,..,. ,..,u1·0,..., 1° ci:c ~1 consultor (1' 'ª prescindina ·'::. SLJS ·.::; •• _, •••• , 1 .. 1 _ _. - <i-:«> .. -. '-1 ._..¡ - ...-J C..1 ...... 1 ,u._. t ~V•I 1 cJ '-''-' 

-, 10 L ------- 
' 

.. 1 supuestamente efectuados por el Consultor. está totalmente fuera de contexto, porque 
·'---- 

'. Vigésima Cuarta a fin de pretender cobrar lo relacionado a gastos y honorarios, 
/.( l__ 

---------------·------- 

podria demandar por --------- 
:; 1 - ---·-· __ ,......,. __ ... ····- -~- -····----··-·-------- 

ccr.iribuyentes as1 Estaco: pues suceueria touo lo contrario, es el mismo Minis-rerio que 
·1 ~------------------------------------~ 



! 
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20 
i derivados del contr§_lto, pues si existen reclamos por parte del Ministerio, a los cuales el 

21 
_íi_soc_io se h3 negado a que se conozcan por la vía arbitral; esa ceclaración jurnda que 

22 ¡~gula la cláusul~~- décima quinté.l del contrat? No. 56/97, no solo es por reclamos del 

~;; ;:isoc!o. sino también por los que formule el _Ministerio demandado, por lo que de igual 

?.4 ~era ctue no se pudieron conocer los reclamos del Estado de El Salvador en el ramo 

·- 

19 I presentar declaración jurada que haga constar que no existen reclamos económicos r=>: -. .. ___;;__ __ ,;___ _ __::: __.:_ _ 

1.1 
i el tíibunal arbitral, son aquellos que fueron agotados en la etapa de trato directo que 

i:J ~on los que se dcsc-ri·;~fl en la nota del veintitrés de octubre ele dos mil, enviada por e¡ 1 

16 
asocio ni Ministerio, modificados unilateralmente por el apoderad~ del asoci~: que: 2s1e 1 
- -~ -- . __ _J 

171 
reclamo, junt.o con -~_os clos íeslantes que se refiere~ al pago de la estimación final y 'a 

18 
devolución de las retencione::~;, ~st~n entrelazados entre si. pero el asocio no podrá 

u <=11<-:gaciones antes referido, en síntesis, exprcsu: Que los reclamos que podrá conocer 

7 
desde el catorce de abril de dos mil, el asocio entregó e! informe final de los trabajos rle 

supervisión al Ministerio demandado: y desde esa fecha hasta la de la presentación de 
h.--~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
., l 1a demanda en este proceso arbitral, ya transcurrieron más de dos años sin que e icho 

.o ~inisterio lrn.ya hecho objeciones u observaciones al referido inforrr.e, habinnclo 

tJ 1transcuirido el plazo ce sesenta d1as que la cláusula Dec1rn8 Tercera de! Contrato le 
1 

::! 1 c:orc2de µa;-a ello. La representante del ~ ... 1inisterio, en el mismo resumen escritc de sus 

:( .. )."<Olí' t~ '·.: • 

.i :· .,:: ~~4· 

~-- _;· '..,, ·.$-·~ '4 

. ".'; --~ ;~ .. :: .. :·:~~ /: 
·• -6· '.,, • ~ ~ ~ ••• ., 

RECLAM.ADO. POR. ~L ASOCIO OIPRO-JORGENSEN.-PUNTO t'~UMERO CUATRO: 

2 
L!OUIOACION DEL CONTP-ATO CINCUENTA Y SEIS I NOVENTA Y SIETE.- El asocio 

~ demandante pretende que se ordene al Gobierno y Estado de El Salvador, que proceda 
~ - 

-t I_ a liquidar el contrato, dentro de! término de treinta días contados a partir' del día en que 

5 
el prcsc:)nte Laudo quede ejecutoriado y pasado en autoridad de cosa juzg8da, 

1 
G verificando la liquidación fin2I del contrato; liquidación que considera procedente porque 



1.r\ UOUIDr'\CIO\: Fl~L-\1 __ DEL CONTRP,TO Clt-.JCU~NT 1\ Y SEIS/ t'~OVEf\!TA Y S!ETF, 

UU!:: FU E SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE OB~ASPUBLl_~~s! 

TR/l.NSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO Y EL CONSORCIO 

., . . DIPRO-.JORGFt--.!SEN. El_ D!A VEINTIDOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
- ' --·-------- - ---- . 1 

RESU::LVE: ORDE('J.l\SE ,'\L GOBlt:RNO Y ESTi\DO DE EL SALVADOR ?ROCEDA 

cuenta solamente nuestra conciencia. a la verdad y a la buena fe, este tribunal arbitral 

cie Mediación. Conciliación y Arbrra¡e, procediendo con entera libertad y tornando en 

a lodo lo expuesto y los articulo cincuenta y nueve, sesenta y sesenta y uno de la Leyl 

l·i 

·---~-~~e laudo, parn este triouna. no queda pendiente ningún otro reclamo conl 

~¿:;r:;z(;~~ e: contrato cincuenta y seis/ noventa y siete. objeto de· este .diferendo.-En oas 1 

\;} 

- 1 
i 

1 ¡~ 1 ·- l 
!P J 

1 
lSl. 

20 ~ 
1 

:!! - 

~ 2 •) 1 - ,-- 

., .. 1 

- ~ 1 

.. ,~.~ -·· ~• .. ~··~ 8,..., CCr>"'0-·1·,-,-c;,., ''J'l..'':ld'.'.11"1"'1", .-::-r::,l•c:,I'·', !.;] ~¡·,:,cp!l'Lf" diíerendo ~,-r,(1i:r1~t'tP ,=>:· ~ ,, - . , .•. ) , ~... (_,; .__ ._c.;. , ' ~._ -'~..> , .. , ~ v- ~ ._ 1 .._, •• _. • ·.~ .~ , •• 

pror.unciar se soore este pur.to, creyendo en eventualidades c;ue cuecen o no 
¡:¡' - ------------ 1 

los t18y o que los habrá r o constituyei 

.. ----·----- 
Pnt'0 ¡'-.: oarte ac.ora I' la- .... ~, ... ,::; '1ern....,na'"(l~ la reoresentarue c101 ¡':111'11'1c':'.'.'.l~io "1"1'"1~na~c1c)1 \...•• ...... r.; t a lv av ... - GI y tJO t._ - l'-j c1._Jl_.11 .<:. i ....,,.._. ....,.._ l lt ,e; • ' 0 .. .._, , l~v• 1 ! '""' r,_,.. J 1 

,, ·---· ... - ,_,,_ - _ _J 
1 

nn c0m:'"C'bó. centro de es:e proceso. cue exista otro reclamo de parte oel asocio en 
~' -- --· - - - 1 1 

contra cel Min\ste1io. más que el presente: ni ta-neceo comprobó que exisíar reclames 

e~ parte d91 Ministerio en contra del asocio demandante: la simple afirmación de cuel1 
11' ~.-----------~----~--------------------~! 

la que conste que no existen reclamos económicos derivados del contrate suscrito 
E\, 

1 

final de ie parte primera d8 lél cláusula Décima Quinta del Contrato cincuc:-1ta y seis/, 

noventa y siete, exige para su hquicac'ón la p-esemación ce una declaración jurada en! 

1 
• 1 ,, 

! HA LUGAR a esta pretensión, por las razones siguientes: Si bien es cierto que ra parte 
~ ,__' -- 

al PBQO final. Sobre este punto el tribunal arbitral en forma unánime SP. pronuncia que 
" ,, 1.--------- 



A.W<i.sdón Cc>opcr'tth·• lit Sc1i_. io1 (if:afiecs 
ACOA!i[RG!\AC l>E IU .. 

2,1 resumen escrito do sus alegaciones, en síntesis expresa: Que este reclamo se 

intereses.-Por su parte, la representante del Ministerio demandado, en el mismo 2Jr-~~~~~~-'--~_:__~--:...._~~~~~~~~~- -~~~~~~~~~~ 

21 ·de treinta días calendar·io siguientes a la presentación de estados de .. cobro; que por ello 

22 es procedente que el ejecutor le pague el total de dicha estimación, más los 

20 

19 

17 

16 

15 

13 

12 

1 i 

10 

7 

3 

'. ' . t ... ~ 

CARRETERA EL PORTEZUELO-ATIQUIZA YA-AHUACHAPAN-LAS CHINAM/\S-EL 
- 

IEL JOBO: LIQUIDACION QUE DEBERA REALIZAR DENTRO DEL PLAZO DE 

1 TREINTA DIA.S, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CAUSE EJECUTORIA 
1 

EL PRESENTE LAUDO ARBITRAL.- PUNTO NUMERO CINCO: PAGO DE LA 
- 

1 ESTIMACION FINAL.-Según la demanda presentada por el Apoderado del asocio, la 

¡pretensión sobre este punto se reduce a que el Gobierno y Estado de El Salvador. sean 

condenados a pagarle al asocio la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO ~ v 1ll 

OCHOCIEf\lTOS CINCUENTA Y NUEVE DOLARES NOVENTA Y DOS CENTAVOS 

DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más los respectivos intereses 

contados a partir del último día de! mes de agosto del año dos mil, fecha en que debió 
-- 

haberse pagadc; que tal reclamo lo hace en virtud de que desde el treinta y uno de 

; julio del año dos mil, mediante nota C-SPV-163-00, el asocio le presentó al gerente de! 
¡ 
1 proyecto de la Unidad Coordinadora de Proyectos del Ministeric:_ demandado. para su 

revisión, aprobación y pago, la estimación numero veintiocho. que corresponde al final 

de la obra d esarrollada, la cual asciende a la cantidad reclamada, con IVA incluido; sin 

que hasta la fecha se le haya pagado y ni siquiera se ha revisado, no obstante haber 
-- 

vencido el plazo para su pago y la contratista haber realizado todas las erogaciones 

que en la referida estimación se expresan; y que según la cláusula DECIMA inciso 

cuarto del contrato respectivo. establece para el pago de dichas estimaciones, el plazo 
l 

NOVENTA Y SIETE. REFERENTE A LA SUPERVISIÓN DE LA AMPLIAClON DE LA 1 ' .. .,,, .. 

•• ~ J~. 4 • 

:· . ...... 
. ,.. . .,.1 

.... , ' . ·,_ 

.... : . 



' ,, 
' 

20 1 éL,u11é···nrc:a t:..;; <::; que se énCL1·~:ntrri conl'.K.;endo: dacidido el c:..::JI y~ no existírá reclamo¡ 

·> 1 alquno: este tribunal no puede cejar de pronunciarse sobre este punto, por eventuale - \ ---·-·--·--··--·- -··-· . ···---·---·- - . . ·---- -----·-- ~---·----- -·-·----------! 
1 

, Z'.2 ; reclamos c¡ue las partes pueden o no hacerse con posterioridad.- En consecuencia e 
r-- ---~---------l 

23 Lrir<?~edentL~ c.icceder a lo solicitado por el asocio, pero no por la cantidad que rnencion 

2.1 l_ -·~.!::-su demanda, la cual no comprobó en el proceso, puesto que en su escrito de fcch 

1., 
arbitral; por lo que para este tribunal. arbitral el único reclamo existente de naturaleza . ~·- ------ 

·.,·ía ª~t,::;at, pero la existencia de dichos reclamos no fue comprobado en este proceso 
ll' 

ív1inisterio demandado a los cuales el asocio se ha negado a que sean conocidos poí la 
J - . ' 

nrimern rle la cláusula décima quinta cP-1 contrato; pues, afirma, existen reclamos del 
G 

15 
cx.sten reclamos económicos derivados del contrato, exigida por la parte final del ir.ciso 

---· 

'·' 
1 razones: El arournento señalado por la representante del Ministerio demandado, es que! ----- --·----·- - -- - ~ 

.. ' :-:l =soc'o ~c:narrlé.ir~~ r.o podrá presentar la ceclarac.ór jurada En la que consto que r"'"··· 
----· 

acceder a ejecutar !os tres reclamos ',1a citados, porque de lo contrario, se vulneraría la 
' 10 

l ctausuia contractual que regula lo concerniente al pago final. El· tribunal por urn::nimidaJI 
ll ·~-----~----------~-~--~ ' 

1 
· ~: .:• ~ · :· t'I i t: a ti·~ :': .. tiS L !,\ l t .1 r~.-' r.: ~: :~ -- .: .:: ~~:--;t.:·: ::::_ · ·- :\- ~,:;~- ~ .-:..1r; a,:,~~ :~·Gr i ~-:s -:-~;::. ! · ... J !;; ri ~ :-; ~ 

r:>. ------ - 

·-------·-·--·--- 
~u¡ei.:Ja tiv solamente es por los reclamos del asocio, sino también por aquellos que le 

el asocio se ha :icoaoo a que sean conocidos cor vía arbitral; que esa declaración 
~----------- 

1 económicos derivados del contrato, pues si existen reclamos del Ministerio, a los cuales 
% 
•} "~- 

' 

asocio no podrá presentar la declaración jurada que e:<ige el final del inciso primero de 

1a ciausL.Jit-J décima quinta del contrato, que haga constar que no existen reclamos', -!______________ 1 

1 

• 1 ,, ' 
1 

-- ------------------------- 

ciel contrato, 11EE8~f 1~1 
1 r·--------------'---..;:....,-,-------~------------~ 
., \ siguiente, el de devolución de retenciones; que tampoco es procedente porque el 

PAPEL PARA PROTOCOLO 



--- 

A.lod.uióo CN·:>er"':"', J.c Scru::"'' r.rir.ro' 
~COASUCMC l>t R.t. 

!O 1 con IV A inc!ui~o; en consecuenc!a es al pago c..la esta cantidad a la que se condenará. 

i i l ;::v1 lvü0 ,,:; anteriormente expresado y los articules cincuenta y nueve. sese!lta y 

12 1 
sesenta y uno de la Ley d~ Mediación, Concili2ción y Arbitraje, por unanimidad y con 

i:i ! k1ndamento en nuestro leal s8her y entender, tomando en cue1ta únicarr~nte nuestra 

1_1 
lc8nc·r.nciu, la verdad y la buen<.; fe. SE RESUEl VE.- CONDENASE AL MINISTERIO l 

16 
1DE 03RAS PUBLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO:_j 

16 
IA ::>AGARLE AL ASOCIO DIPRO-~ORGENSEN, LA CANTIDAD DE CIENTO TREINTA 1 

17 
jy CUATRO~IL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DOCE CENTAVOS DE l 

ia lDOLAR DE '...OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, MAS LOS RESPECTIVOS 

10 ¡ I~ TERESF.S DEL DOCE POR CIENTO ANUAL, CONTADOS A PARTIR DEL ULTIMO 

... 
1 

DIA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL HASTA LA FFCHA DE SU COMPLt:TO PAGO, 
-" . 

21 
¡EL C~AL DEBERA REALIZA~LO A MAS TARDAR DENTRO DEL PLAZO ~1 

z::: '3ESa~T/~ DÍAS CONTADOS A_ PARTIR DE LA FECHA EN QUE CAU~ 

~3 EJECUTORIA EL PRESENTE LAUDO ARBITRAL.-PUNTO NUMERO SFIS. 

:.1 ! OC::VOLUCI ON DE RETENCIONES.-EI apoderado del asocio a:irma en su ce~nand2, 

patrocinada, la que, según sus cuentas. ascendía a la cantidad que expresa en su 4¡-------------~------~~~-~-~--- 
= 1 demanda; conflr.éndole así a la institución demandada una especie de juramento ' 
v !---·---------- -----------~-------- 
61 P.stimatorio.- El Ministerio, por su parte, contestó mediante oficio de fecha cuatro del-- 

1 
-; 1 corriente mes, que el monto de la referida estimación es de un millón ciento setenta y 

8 
locho mil ciento dieciocho Colones con cincuentn y cinco centavos, equivalentes a 

i.i l ciento treinta y cuatro mil seiscien:os cuarenta y des dólares doce centavos de dólar, 

2 
l dc~~.ndado para que í~formara 2 este tribunal. l~~antidad a que asciende el total de la 

1 

3 
estimación número veintiocho que corresponde al final de la obra desarrollada por su j 

1 

nueve de octubre del "presente ario, solicitó que se librara oficio al Ministerio 
l '• 

,.: 
~-· .. , · .. · 



21 - l 
-3:2 1 ce lo_ c~__0trar!o, se_ vulneraria la cláusula contractua_i que regula __ ~ concerniente al p2gq 

-~31 __ final.- Sobre este punto en discordia, el 1ribunal unánimernente determinó que H · 

24 [ LUGAR al reclamo básicamente por las mismas razones que l~s ~os anteriores, ya qu 

zo 

19 

al ramo da Obras p1jblicas, tampoco se puede acceder a ejecutar este reclamo, porque' 
. - ' 

se ha negad o a que se conozcan por la vía arbrtral: que esa declaración jurada queÍ 17r---~~-------~-~~~-~~~--~~~--~~~--~~~--~I 
reguia i2 cláusula décima quinta del contrato No._ 50/97, no solamente es poi ios¡ . 
reclamos del asocio, sino también squellos que formule el Ministerio demandado; qu~ 

--i 

ele igue! manera c;ue no se pudieron 9cnoce: Jos :-eclamos del Estado de El Salv2dor e:-i: 

i8 

15 

i:1fc~r-,~c final y los clanes finales, de conformidad c. la reíer'da cláusula, osben se'ie: sl-~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~ 
9 
~_:._':~e!~~s ~~das las retenciones referidas, las cuales ascienden a la _s_u_íT-té-J-n- .. e-: 

! C'C·SC!ENTOS CUf\RENT/\ Mll TRESC!t:~nos CUA.R::NTA y CUATRO 001-AK::S· 

''.~ r--~~~~;,iTt\ y SIETE CE.NTA\/Q.3 or:: DOLAR Dt: L.OS ::sT.ó,OOS UNIDOS DE; . ·~ r .'\.'1l[R!·¿~-.-Por-~-~--~ar;e, ia repres;:mtante del Minis:erio aernar-dado, Em el rn.srno' 
.•. ¡---- - - -- --- 

' 
i:i l resurner, escrito de sus ateqaciones. en síntesis, expresó: que este reclamo está'. 

1_1 ,-~ncre1azado con los dos anteriores, por lo cue el asocio no ocdrá presenta¡ declaración, 
i- ' 

j1 1r2da que haga constar que no existen reclamos económicos derivados del co:it~ato.! 

r.. ,,:-'.)s,;nta d ras, aesde ta fecha en que el asocio entreqó al M1n!sterio demandado . el: 

J\ez poi ciento de cada factura presentada a cobro. de los montos correspor.dientes a 

J r ·-~~·¡;~i-~~--bá;¡~~-;:-- be~eficios s;ci~1;;,-· gastos generales y pagos del consuttor. ! 
.¡ :.....- .. -·-·- . --·-·------ ,,__ i . I retenciones que no le han sido devueltas, no obstante haberse requerido en las notas! 
v r---· 1 

,, : J-:: :2:r12 sic:e ce ~:Jli::i de: año ces mil y C-SPV- ~ 5S-OC: que al nacer transcurrido más; 
o • 



.~-· c ..... r°tt"". 6t s.,,..c.,.. c;..,,r'(.v• 
AC-0.\StRCR.•r Dl R.1. 

z3 . totr:I d~ doscte:itcs treinta v tres mil trescien:os noventa y dos dólares cincuenta y 
1 

2-i 1 1ueve centavos de ::iólar de los Estados Unidos de América. la cual servirá de base 

!? 'y de ochocien"los seser1:a y 1ueve miJ setecientos ochenta y ocho colones cuarenta y 
1 ' . . ·¡' ·,.,¡ d 1 - 1 

20 1 nueve centavos. como porc1on colones. esla u tima cam1ua , aunque no o ex~resa e 

21 
1 Ministerio en su informe. resulta ser equivalente a noventa y nueve mi! cuatrccie1tos- ¡ 

2~ 1 ::u2uo dól2res c~Jarenta centavos de cólar. por lo que dichas rete:icio1es arrojan un 

1 

_3 j ~.:nis:ero dema ndaco. a efec:o de cu P. informara la can~idad a que asciende el teta' de 

t4 ! re:er.c:o~es del d:ez por c:ento de -~aa factura presemada a cobro. realizadas de 

15 1 CGnform:dad a la c!áusulc. dódma quinta de! co~tratc: con el!o def rió a la ~arte 

¡,3 ! demandada una especie de juramente ::;sümatorio.- =:1 Minis~erio. a su vez. mfc mc 2 
1 

17 ! este _:ri:.;u¡¡a: que el -nonto de las retenc:ones cc-itractuaies es de ciente treinta y :res 

16 I rril nrn1P.ci:->ntos ochenta y-ocho dólares ve!~te cer:av:::is de dólar. de la p~ción dólares; 

c_x1stencia de esos otros reclar.ios econ:J:ni~os :Jel Ministerio a que se refiere, po:- lo 

; \que para este tribunal solo existe el :-ec~amo de tipo económico que se conoce en este 

~ oroceso arbitral; no pudiendo dejar de resolver e'. diferencio, por sujeción a procesos 
l .._..~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

, 1 eventué.lles que pueden llegar a concre:;r-.;e o no; además, el punto dei pago de la 

1 estimación final y éste. referente a la devolución de las retenc'.cnes. se refiere a ci-iero ñ¡-----~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
_ 1 qi.e le pertenece al asado. que lo ha deveriqado con su trabajo y que no se le está 
• r' ~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- 

¡ 

5 
r~ gaicndo, s:no que simplemente se le está devoiviendo a1go que es muy suyo, en 

!'.l ! consecuencia resulta a;::;egaco a la equidad que si e. diferencio se está res8ivier,dc c-;-- 

0 131 presente laudo. debe devolvérsele to<io !o que le pertenece. Pero al ig:...al que en s: 
i 

, : punto aruerior. el asccio en e! r.iismo escritc ce fecha nueve ce octubre de1 corricr:e 

2 
1 año. p<:iréJ establecer el monte de lo :-ec:a:112do. p:ció a este :r.bun2l que librnra of.cio al 

.~ .'·.··· 
la reoresentante. -~e¡· .·Ministerio der.iand2dc. no probó en este preces::> arbitral la 

• r 

y • 
. ·' '- ....... 

.... . ~,. . , 
' . ~ 



2:l L ~o acordado por los ctros dos árbitros sobre el punto segundo del lrt1aia1 

,,1 '. eice de 'os corrientes. ":o~ifíquese a .as partes y Protocclicese i'l:i:aria1í:"'ente ei 
' --- --- l 

2~ / orosenre Laudo ,l\rbit'3\ para efectos de su autenticidad.-lJOTO RAZONADO DE~ 

2~ IARBITRO LICENCIADO ROBERTO VIDALES: El Arbrtro Roberto Vidales disiente de 

20 , Le: 1 (tbt-HVc ae t:1 ::5alvador, mediante nota que corre agregada a los autos, de fe:::h~ 

·- anual a que la sido ccnacnado a pagar el Estado y Gobierno de El Salvador. es la 
.. ~- ·- -j 

18 l r8sulcar~~:~ ~el promedio de las tasas básicas activas mensuales a partir ael año de mi' 

19 I novecientos noventa y siete al once de este mes; propcrconados por el Banco Centíal 
1 

•ri l~~us:: EJC:CUTORIA.- Este tribuna: advierte que no ha:e condena en costas por nd 
1 . ·- ------ 

h?.:-'?~ s:::~ ~siicitada por la parte actora: y que la tasa de interés del doce po: c!enrD. 
}I, . - ' 

1; 

1 TRESCIEi\ TOS NOVE~·lTA Y DOS OQL.;R5::S CINCUErfLt. Y NUEVE CcNl.;\VOS DE 
i:l'_ . ' 

1 f)Ol_AR nr i.os ESTADO~) UNIDOS DE A,\-E::RICA. M/<.S EL IMPlJESTO "]=!_,t..' ::Y 
}I L.·- . ·----- ·-- 1 

H'-~- D~-~'.1P IESTO A '...A TKANSFERCNCIA DE B\EN'::S M_'.:l=.BL::S Y A LA ?R::STAC:O~ 

'1 l_~F. St-~\/lr.)QS E INTERES::s o:::L DOCE POR ct:::NTO ANUAL o::soE e'._ DL~ 

i QUINC':: JE JUNIO r!~L ~§!'J DOS ~-~!L ~iASTA ~ FCCHA cN ·au:: R.::AL1Cé: ::J 
1.2 - 1 

1 
COMP _cTO Pf\.GO, EL CUAL DEBERA RE.AUZ,A.R o::NTRO DEL Pl f.20 02 

J:l' ¡-- - -------- 

DiPRO-JORG1::~1SE~. '_A CANT~D:\D o:: DOSCE~ífGS IREINTA Y -:-.=~:::S MIL 

para i::s:~ decisión-Por toco lo expuesto, este Tribunal A:"bi:ral en forma un~tf.R\'é::y~in 
1 ~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

2 
L_ _~;:so a ;~:;¡- ar_•ículos ..:incuenra y nueve, sesenta y sesenta y unq, ·de la ~-~~1 
1 Mediación, Conciliación y Arbitraje, con fundamento en la evidencia presentada. segun! 

3 ~ 1 

4 
¡ nuestro saber y entender, sin tomar en cuenta más que la conciencia. la verdad y la! 

1 buena fe, RESL;ELV~: COND'.:NASE AL MlNISTE~;o os OBRAS PuB~ICAS,1 
: 1 1 

.. ! T~/\. 'SPORTE: '( De \/1\'1E~l)A y o::.sA~ROLLO URBANO. A PAGARLc AL ASOCIO- 



~ (......,... M ~ .. Gn!'c:.., 
A~t..&GlUr Ot ;u. 

", 1 cumplimiento del contrato y darle conrnuidcd a la o::;,CJ'. ::1 rr.is11c ccr.:ratc. er SL 

. Í ~8:...:s:...:!~ '.'!f;~sima tercera prevá-~a posibilidad de modiñcaciones n: mismo, "de rru.tuo !!• _ 

12 
J acuerdo entre ras partes contratantes. mediante resolución modificativa forrnalizzd 3 con 

1• 
: .cs r.;¡J¡.¡::;;:; procedimientos del presente instn, -nen lo. p-evia no-objeción :Je! BD". Si 

.:i ---- 

14 había que rncdrñcar la obre:, entonces, exis:ía un pmcedimier:o ·:::omrnctG:I para 

l[> r~~erlo, y s~-h.70 uso del mismo, ccrr.o quedó estableddo desde la demanda, en tres_¡ 

16 ! Cws;::;;-;<::s. La incorporación de elementos nuevos en la relación contractual y de 1 

17 '. 'nodiñcaciones en la obra es la resultante, como lo he: recano:ico i2 demandante y 1 

18 ! wiifiiiilaC:0 el Ministerio. de acciones unilaterales de la primera, cue en ningún 

19 ! mar.:ento fueron acordadas o aprobadas siquiera por el otro cor-tratante, por lo que no 

20 ¡pu~de atribuirse a éste responsabilidad legal so:Jre dichas modificac.ones. ::1 prir.ci;:iio 

2~ . de la oblig2t~~iedad de la observancia de los pactos Liene ple:io vigor en 81 ca~:;o del 

22 derecho público. tanto como lo tiene_ en el derecho privado. ....as acciones ael 

23 
1 c::inscrcio, como es natural, sen motivados. pero no pueden usarse pa;a p:-etender 
1 

21 
1 obliq;~r al estado a una carga que nunca pretendió ni aceptó té"1cit2mente. Las demoras 

deberes contractuales, el consorcio aleca haberlo hecho para "evitar atrasar el 
9~- - 

Urbano. De la lectura del contrato, y de 'os dictámenes de los peritos, aunque éstos no º:---------------~---------------------_J 
; estaban obligados a d¡ctaminar al respecto lo h¡cieron como origir.a!mente se les había 1 

encomendado, resulta claro que la obligación de rediseñar no entraba entro sus º¡---------------------------------------! 

autorización del Ministerio de Obres Públicas, Transoorte y de V.vienda y Desarrollo 
51------- 

. ; . ~ .:"> .. 

"Reconocímieutq de°fJ'1aYor del rediseño del proyecto constructivo", considerando que el 
1 ~-'-- • ....__---~-~---------------------- 
'.!\consorcio 01 PRO-JORGENS[N. ne tiene derecho ni merece el pago reclamado en 

1 

3 
I dicho puma. por las siguientes razones:1.- El CDnsorcio DIPRO-JOR3ENSE.N excec.ó 

l inriehidamcnte sus facultades contractuales al efectuar el rediseño de Ja cbra sin 
J 1_ .. 

. . - 
l : ........ 

': - . \...: ...... · 



determinar los intereses colectivos. Esto es cierto tanto en la dóterminación de política 

y las acciones par2 consumarlas, como I~ seria la conslruc.ci6n de una obra púb!i~j 

18 1 

1~1 
r-[. __ - __ -_-a-~c--~-~-~~-.~r-s-~-.q--~--e- __ -_~-~--:-_-~-~-r~--~---~-re_t_e_~-~-Lª---~-.u-n-._-~-.~-~--~-~--c-_i~---~-º--~-i-~-~--q-~-.:·-~-~--~- .. e-í_a_e_n_t_o_rp_e_c_id_o_p_o_r__¡l~j 

20 ~~ón _ _:i_el estado. El consorcio no tu~~- el más_ m~ni~~ reparo en retirarse de ls 

'.Lll ~ _í_e_la_ción contractual en cuanto vio sus intereses económicos vulnerados. Solo el estado. 

coma persona jurídica de derncho públicD que er.cama la voluntad general, puedr 

sino buscando un lucro. Si esto es una mctrvacíón llcita e inobjetable. no pued 
--~--------~~-~~ 1 

permitirse que prevalezcan sus intereses sobre los del otro contratante, ni puedJ 

1L OIPRO-JOR.GEllJSEN no realiza obras públicas mirando el interés de la colectividad 
16 -·---- 

1 i 1 r----- 

nr. ~110....-1.:-,,, r:-;:~ t1ot~r,.....,ii;2i::!~s por un ~ílr·:i:::t.:'ar y fnndos públicos. El consorci 15 •,_ __ 

. , 1 estado mismo, pero no un aarticular. estén en juego mtereses de la colectividad. qu 
1·• ';---- 

. ----------- 
:::.1 :'·1ri?0c:~,¡ · d17! P~t:::;rin ,, (1r;::.tA11der (·:nnrmla ~1 éste. Tal alegato lo puede hacer e! 

l.)._ __ 

desviación de peder de los funcionarios públicos en favor de intereses particulares. 2.- 

al 
- 1 
' 1 

5 

de toma de decisiones del mismo es menos ágil que en la esfera de los particulares y 

no se debe solo a posibles ineficiencias burocrsticas. sino al hedla que el estado está 

.:iuJv1.v c.l 11-.J111 •Cl.:) 4uc i)a~C:11 G11dtc.iUa iéi lG1na Je dc:ci~ion~ debido a los iniereses que¡ 

están en !ue1JC tos de toaa la colectividad y l:Js fondo~ que son prop1·2<.1ad y debe~j 

destinarse para el beneficio de todo el pueblo; es más. así debe de ser, vistos los: 
8 ----- ------ - _J 

1 intereses (~~e están en juego. El estaco debe defender el interés de todos y deben! 
9~1 ---~~-----------~-~~~~~---~-~---~- : 

1 
existir n;ed!d3s de contrcl de sus decisiones para evitar el mal uso de fondo o !~ 

¡e, 
1 

l 1 1 ,------- 
1? 1 No pueden alegarse argumentos de orden público para llevar a cabo a una labor sin -~ -- ---- . 

·1 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

22 
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24 

23 

22 

21 

zo 

; según la declaración de su propio raprasentante ante e~ Tribunal Arbitral, escogió no 
i - 
1 hacer uso de ese procedimiento, alsqando dilaciones en la obra, posibles costos en 

1 exceso. etcétera. Esto podrá ser razonable desde el punto de vista del consorcio. pero 

1 aparte de ser una vulneración del contrato, privaba al Ministerio de la posibilidad de 
1 

1 
¡esc0ger entre las distintas soluciones técnicas posibles la que le pareciera más 
1 

--- 

~mnveniente. El estado, representado por el Ministerio, puede tener prioridades distintas 

· a las propuestas y realizadas en base a los diseños de DIPRO-JORGENSEN, tener 

simplemente tener una opinión diferente sobre las medidas propuestas. estar 

17 

12 

13 
manera alguna. Sin embargo. Las soluciones de ingeniería que pueden darse a diversos 

oroblemas, cor ío qeneral, no son únicas, sino que cuede aplicarse una variedad de 14 ' ' '-' • ' · r- ------- ··-·----------- 
'ellas ª les mismos; el Ministerio tenia que tener la oportunidad de escoger entre las 

lb~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~-~~__! 

. l distintas soluciones oos.otes y había un procedimiento señalado para ello: el consorcio 16 • . • 

11 

10 

9 

5 

1 participación ni voluntad de acción en su creación. le paaue por Ja realización de dicha . ~ 

J &drfic:aci6n. 3.- Estimo que ante un tribunal de estricto derecho, DIPRO-JORGENSEN 

no tendría posibilidad de obtener la satisfacción de la pretensión de que se trata, sin 
-- 

embargo. e! tribunal resolverá según la equidad y existen razones para defender el 

paao del rediseño al consorcio; al fin, la carretera fue completada, está en 
i " 

1 funcionamiento y e..s usada por los ciudadanos salvadoreños; también las razones 

1 expuestas por el consorcio, y oue no han sido rebatidas por e! Ministerio. como errores 
-- 

en !a determinación de condiciones en que se efectuará la construcción, preservación 
-- 

!de zonas ecotóqicarnerrte vafiosas o de carácter arqueológico. no sen irrazonables, en 
- 

6 

1 • 

j~ I~ -r ~· ",.'·,_ 

«: ,:.. "'·: >~ ·. t. .. ::· ,..:· ':'_:. ·"'. . ,_. . 
1 • ;,.. _..;' .. 

)_~ ·_ .. ~~~·-- _:: ;_/ 
~ . ,, : ..... · 

cama la decisión de'CoriCJÚir dicha obra pública o las condiciones en que ésta se hará. 
l ..... . 

2 r La pretensión del conso~cio no es diferente a la de aquel que construya cualquier obra 

1 que pueda servir para beneñcio público y pretenda que el estado, que no ha terudo 
3 ; 



23 

.-21 

20 t.;.i;;r1iu cesionaoo por e~¡e 'rnouna: na señalado la racronaucao de modificaciones de tos . "" ' 

planos originales en el transcurso de una obra. pero ha señalado como razonable una 

~- 
proporción de modificaciones r.ctablemente menor, no ara ni siquiera necesaria este 

·--- ... ----------·--·-·----- ·-- ·--~.-- ... -·---·----- 
ooinión para llegar a la conclusión .de que el consorcio- ha cometido un verdaderc 

é1DUSO y que las pretensiones de OIPRO-JORGENSEN constituyen un absurdo. l.as 
-· 

DIPRQ.JORGENSEN equivalentP. 81 o:henl3 y cinco por cienfo de la obra; a la simple 

mención de esto ooctemos seFelBr el absurdo sobre el que se pmtende decidir. ~ l !) 

------------·-··-----····--·· ----·- -- -···-··--·- ····---~--------·-· ·-·-· . -- ····-. , __; 

18 

2xiste una diferencia entre los pianos originales y los llevados a cabo po 

15 , esta se pretenda con base a un ac~J que no puede ser considerado sino de mala fo po - ,- . -- ,,_,______ - . -- 
1 parte de qu ien lo reclama. Aún la perita designada por el Ministerio ha señalado que 

.. , lr--------------- 

17 l 
1 

:i ¡ y 1:;1 irneres pubuco por su voluntad personal, cosa que ningún particular puede¡ 
------- ··- - .-. -·- ----·-··~ .. ·-- ·----·-- 

) 

to ~ogarse. Ta~1b.i~n. llev2n ¡¡ :-i~!'.c~~.~~:;;a .evid~~,te _ 3GLO:~-p~jui~~~~ ele ver_ al e~ládo¡ 

1- e" , ; º e. ;u o , , ~.u oc , ,-, ;; 21 " , '"'' ¡¡¿ n <e , ne ilC• e me, e.o mo un oos tacuro para ra realización del 

:.1• I la voluntad rie los o;::.rticul8-r~~: -~!st.~ no ouF.dP. 2dmrtirse nunc:?., ~2jo ningi..:na excu::;ci,. 

~:~ [~--~~a sustitu.r 12 voluntad del estado en cualquier campo de su competencia. 

1 F1n:::ilmPnt0 -~~-~~in~u--~~--~~-~~r~-~~-~~~-cons:dernr e~:~li'ía una corr.ccnsacíón cu~ncio 
l-~ ;:; . . ' 

. conveniencia que impliquen las soluciones implementadas por el consorcio. Las 

' r···--;~ciones del consorcio parecen i~dicar una -~1olun~d d-~ s~sfü.ir-l~-~l;~~d de! estado1 

8 ;----------- ----- 

consumado o que en un futuro tenqa que poner un remedio a errores técnicos o de 

1 contratante 1~1 r.ue "µ··~·.-:::-!~ .. -~ .-:.: ,::;<:;·,,,- .... ases De hecho no cedernos estar seguros que ¡ •J • 1 .... ' ...... '- •1.J<._.. 1-\1_ .. _ .... c; -...J.J ---v:.=> \....c.J ;::>. ~ ...... u1 , t ~ 1 

3 r·-----------------------------------l 
. '.-:.:, ::-~ .... .lucícnss --·- .. -,,,,'"';'....-.1-~.:~ r •• ;\ ... :-- •• ~:..:;.u--1cRr::-c.:1'J~::.:1""1 'ea·'n ras ...,....,,...,·.~convenientes al i '.l•.I ''''' ,J,\_.; ¡_....,¡ ¡j-r""'_.__.__v :--'\..)• ._.., ''\o ....; \..,,J l' '-- i ...... "'"" liloQ....., 

•l 1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----l 
_ j estado, sino las más caras. que el estado ha tentdo que acept:Jrias como un hecho 
,} ---- 

1 
1 

'L;::;NTF , constreñido por razo:ies presupues:arías u otras de muen pút::iico parc:i ac-c::f)taf las 

" r·---~~;pu-est~-s del .. consorcio. Al igual que en el derecho privado, es la voluntad del ... 

.... ,,. .. ·~ '·. . 
'""··.·.; -- ... ~.:,,...., 
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8 

6 

3 

,_ - . 
un lego en la material lo que no es el caso, evidentemente; que el consorcio conoció v . ' 

aprobó los planos a sabiendas de ta imposibilidad de llevar a cabo el proyecto, tal como 

estaba diseñado: o que ha realizado modificaciones innecesarias al diseño a espaldas 

!del Ministerio con la intención de cobrarlos por una vía no pactada. La conclusión que 
1 

!podernos llegar es que OlPRO-JORGENSEN ha hecho uso de un expediente que, 

!1amentablemente, resulta común en nuestro medio: el incumplimiento de un contrato 

f realizado por ~ estado con ta intención prevista de reclamar un pago en exceso del 
1 

2 

.:; . - > f: ~· r"''' ;• ..... ·- ,.. ..) ' :, .. ;. ,: . ~ :.--, . ·:1 
. . ·". '[,.....; ¡ l . ... . . ' .. -, . -':"· ...; .... ; .; \.':'~·~ ~; ,' 

únicas ;::.osibilid~~S-freñt~-~~7esto son que los planes originales fueron diseñados por 
1 

9 ~acordado, por la 11ía arbrrral, en perjuicio del estado y ce la sociedad saivadoreña. ··- _J 
10 

!"TRIBUNAL AHB~TK~.L~ San Salvador. a las dieciséis horas de! oía tres de rJiciembrn l ..._ 
11 
~I ?~~-mil tres. Por reañido ei e!:~crrto presentado por el licen~do Seth Mauricio--l 

I'.2 ! Es~dc; Palada a las quince horas y cina.Jenta minutos del día primero del corriente 1 

. 
13 

1 mes.Tomando en consideración que el Asocio en su demanda. efectivamente, señaló . 

H ! corno sujeto pasivo de sus pretensiones aJ Gobierno y Estado de E! Salvador, siendo 

15 
! ésta sobre quien debe rc;-ca2r el faífo~- que este tribunnl en su senten;1a, por un error,- 

16 ! se refiere al ~.~iniste_~·~~~ras Públk:.as, . Trans~:orte ~ de Vi_~enda y Des~ro!lo ~--1 
17 

: U mar.o. sin haber me-ncionado al Go!:iiemo y Estado de El Salvador, por lo (lUe no 1 

LS I pueden ser consxíeradas resuefu:ls las pretensiones objeto del litigio, resulta imperativo 
1 - - 

19 ! !a corrección de la p<Jrte rP..solutiva de los puntos UNO. DOS, TRES, CINCO y SEIS 

20 
! sometidos a la decisión de este tribunal y su adición ~n el sentido de resolver sobre los 
1 •• ----- 

21 [mismos. haciendo recaer dicho fallo sobre eJ sujeto demandado. En consecuencia, y en 

21 l base a lo dispuesto por ~ inciso segundo de! Art. 64 de la Ley de Mediación, 
1 - . 

23 
!_S:oncillación y Arbitraje. se adicionan las partes resolutivas de los puntos referidos del 
l 

24 ¡laudo pronunciaclo a las dieciséis horas del día veintiséis de noviembre pasado de la 



- -----, 
22 ~ CUE i...c C:3 RECLAMADO POR EL ASOCIO DIPRO-JORGENSEN.- IV.- Respecto del 

' 
23 LJunt~~~~11ero CINCO, "PAGO DE LA ESTIMACIÓN FINAL". SE RESUELVE: 

1 ----------l 
2.1 1 CONDÉNASE AL GOBIERNO Y ESTADO DE EL SALVADOR. A PAGARLE AL -··---. -~ --- 

SALVADOR. DEL PAGO POR EL RETRASO EN EL R~TIRO DE LP, SUPERVISIOM 
" - . -··-----·---- 

'.!() 1 

,~ t EJECUTORIA ESTE LAUDO. 111- Respecto del punto número TRES. "PAGO ºOR ::L 
1 

18 ¡ RETRA0v EN EL RETIRO DE LA SUPERVISIÓN POR INDE~INICIONES D~L 
. - ---·-- - 

1 

ui _ MINISTERIO DE OBRAS ~UBLICA, T_RANSPORTE Y DE VIVIENDA v D~SARROl..L~ 

PI A7rt ni:=. SESENTA DÍAS CONTADOS A ºARTÍR DE U\ F:::CHA EN QUE CAUS~ 
1n . 

COMPLETO PAGO, EL CUAL DEBERÁ REALIZAR A MÁS TAq_:JAR DEN-~RO J::...., 15 _ 

. ' r= --- --.------ - - -- - - --------- 

~.1;.s LOS' OE Blf.NES MLJE8L~S Y !.A PRFSTACION De SE~VlCICS f:'JA) 

llJ 
1 ' TRECE PCR c:ENTO CORRES?ONDlcNTc AL IMPU~s-c A ~ .. f\AN3F:.:l"\::NCIA 

il L--- - ---- - ··~ --·· ---·----- 

1 

~c::1~ ci:::'-ITA\IQS ne: nn1 l\D DE LOS C:C'T"nos U'"IO('\C :--.= AU::Ol/"'A \1-\(°' :-1. """"~ .._, '-'""',, '~ v'- \.JVi-/\1" '-'-'. ,. .• ,~ ,~,. "-"....., .....,,_ ¡-\,,,_, '''··""""\ .•• ,nu -~l 
- - - --- - ·--- ---- ·--- -· 

SAL'/A:'CP.. A =>A.GARL= AL ASOCIO DiPRO-JORG::~is::t·:. '-A ~A¡-;-!Or\:• '.):= 

NO v'ECIE1'-iTu5 TRES MIL St:TECIENTOS V=INTIOC;-;Q DOL~~=s OCrCNl.t:.. v :.. __ 

OPORTUNIDAD POR EL CONTRATANT:=. 11- Respec:o c:l pumo nú.nero OOS. 

"RECONOCIMIENTO D~L VALOR o::L q~DIS:::\:0 :J::L PROY:::-:-o 

CONSTR.üCTIVO". SE RESUELVE: CONDÉNAS:: AL GC31::::~0.0 v ::S7A00 CE: EL: 
'--·-----·------ -- ·-··-·---------------·----·-·- --- 

,, 

ABSUÉLVESE AL GOB1ERNO Y ESTADO DE EL SALVADOK.. DEL PAGO AL 

ASOCIO DIPRO-JORGENSEN DE LOS COSTOS NO RECONOCIDOS EN SU 
' ;¡ t 

------- -- -- ---- ---------- --·--.!..... 
.. ------ 
1 

1 

.- . 
I • 

1 • 
1 .; 

-, .. 
D r .. ... ):t 
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_en carácter de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de 24 Abogada. de 

1 

18 
CAUSE EJECUTORIA.- Esta resolución debe entenderse incorporada al texto del , 

19 
1 LA~DO pronunciado por este Tribunal y que ahora se adiciona. 
1 

20 
Ncr!;iauese.-.-~1-í=<NLA-03.- CAMARA SEGUNDA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA 

21 
1 SECCION DE!.. C:::NTRO. San Salvador. a las quince horas y veinte minutos del día 

22 I vc!rte de abril de dos mil cuatro. El presente Recurso de l'J•Jlidad del Laudo Arbitral 1 

23 j promovido por :a Licenciada MARIA JULIA CORPEÑO. de edad, 

' lo. COMPLC::o ?AGO. EL CUAL DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DEL PLAZO DE 

17 
SESE~TA DIAS CONTADO A PARTIR DEL DIA EN QUE EL PRESENTE LAUDO 

ASOC:O DIPRO-:-JORGENSEN, LA CANTIDAD DE CIENTO TREINTA Y CUATRO MI~ 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE 2 ~ 
3 !Los ESTADOS UNIDOS DE AMERl~A. MAS LOS RESPECTIVOS INTERESES DE~- 

~OCE POR CIENTO ANUAL. CONTADOS A PARTIR DEL ULTIMO DIA DE AGOSTO ·!¡--~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~ 
51 DEL AÑO DOS MIL HASTA LA FECHA DE SU COMPLETO PAGO, EL CUAL DEBERÁ 

61 
REALIZARLO A MAS TARDAR DENTRO DEL PLAZO DE SESENTA DIAS CONTADO 

_ A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CAUSE EJECUTORIA EL PRESENTE LAUDO 
1 

. -· . - . 

. - ·~·"" . -, 

8 
AR31TRAL. V- Respecto del punto número SEIS, "DEVOLUCION DE RETENCIONES" 

! 
q !SE RESUELV::: CONDENASE AL GOBIERNO Y ESTADO DE EL SALVADOR. A 1 

1 -, ._ 
.- PAGr.RL.E f\L ASOCIO DIPRO-JORGENSEN, LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS ! 
.u, . ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--l 
11 

.-RE'NTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES CINCUENTA Y 

l:! 1 NUEVE CENTAVOS JE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, MAS EL 

1. 1 
lr-/,PUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACION DE ~,.~~~~-~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

14 
¡ S~::\VIC~OS E INTE~ESES DEL DOCE POR CIENTO ANUAL DESDE EL DIA 

15 
·QUINCE: DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL HASTA LA FECHA EN QUE REALICE EL ' 



08 del mismo cuerpo légal eoumera dichas causales. ·-Asi, ccnsícerc (iUC r.l :::iuc!~ 

dictado pcr el tribunal arbitral es nulo por las~uiente~- causales, l~s cuales se_ a'ega~ 

23 1 
1 

2-l 1 

causaies, por las que se puede atacar de nulo el laudo arbitral. y, por su parte, e! Art. 

au impugno, correspondía tramitarse según la nor'11aliva ae la nueva LMCA. a tenor de lo 

'!I L_:~!3tuid9 en el ~nci.so 2° del Art. 67 inciso 2º U~¿~· que establece la taxativid~d de a~ 

19 

17 

. i 
Arbitral Ad Hoc de Conciencia o Equidad conformado por los ároitros arbitradores. 

Doctor José Leonel lavar (Presidente), Doctor Carlos Arnilcar Arnaya y .icenciaco 

Roberto Vidnles. debido a que el procedimiento arbitral en el que se emitió el laudo que. 

1 
1 

1c>. 

141_ 
_ .:; _:_a_: d.iec:s0is ho·2s ae! día veintiséis de nov!enbr~ de dos mil eres. por ei r ribt:,.,<:il: 

~...!!!:2~ ~~ ::::r.!r:! :el Lauco Arbitral (.A.nexo 2) emitido en esta ciudad de San Salvador.! l;'t • 

:\; 

-~---~~~-- íos Arts. 67 y ss. De la Ley de Mediación. Conciliaciór y Arb.rraje (en aderan.e 

Recurso de Nutidac contra !audo arbitral. en la cua' en síntesis excuse: "Que er. tase a ¡~~-~~~~------~~~~-~~~-~~--~-----~-~~ 

CONSIDERANDO: 1.- A las nueve horas y tres minutos del dia cinco de diciembre de; 
i•• --------------------------------------, 

1 1 
.. ¡ 

1 
... e?: .. ~il tres la Licenciada Maria Julia Corpeño, en el carácter mdicaoc presentó 

_, 

c , . ... ... . . . .. 
LEIDOS LOS AUTOS: Y, - - - :::iVi1... Y ROY JORGENSEN ASSOCIATES, INC . 

--------- 
General Judicial de la Sociedad OIPRO, DIRECCION O~ Pr\OY:::CTOS. SOCI C:D . .\D 

-------- 

---- _,, .. __ -· 
1 

corno Apoderado edad, Abogado. de ESTqAOA PARADA. ,. _ 

1 y ceriulclos causados por tal nulidad. Ha11 intervenido en el proceso la Licenciaca 
s '-- ·---- -·-- ,,_ l 

MAR!A JULIA CORPEÑO. en el carácter indicado, el Licenciado SETH MAURIC'O 

· .. .:v1c.r.aa y Oesarrollo Urbano, reracronado con el Contrato de Supervisión 56197 . 1a1 
'.\ ;--- • 1 

condena del tribunal arbitral y a su secretario de actuaciones. a oaqar tas costas dañes- 
4 ----------------·----~---~·-----~-----' 



\..-<i.ciia c .. prra1" •• "<l"I e.es (;,.r •.... 
•CO,-~tll.CJUC nt 11.l. 

·_:.: . c; ;:.;;.=::~~ se~~aca en e! ar.. 39 LMCA. de manifestar o ratificar (i) t.l las partes y (2) 

~:; _ ::0~ e~:~·::; s:..: ace:taC:ón. es decir. dentro del plazo ya señalado de los cinco dlas 

1.: ''é::iics ocs.enores a s:..i designación, con las consecuencias ya vistas si no µrocede 

·:- ::-ac::o ~;. ·:::or~~a:-io ::!e !ss ;)artes. no podrá ser superior a tres meses. sin perjuicio de 

, ~:....:~ 'e:: ::a":~s. ce com::m acuerco y en forma previa a su vencimiento decidan 

. :;re--~=~:) • - ::;8r su oarte. el anterior articulo, en referencia al tercer árbitro, ratifica la 
~1. - ~-----------~~~-----~-~-~-~~·~~-~---! 

:;¿:,~·::·-~:::s ~aya rnanifes.aco a las partes (1} por escrito (2) su aceptación ni cargo. A 

.. :::r.-:· .:;: ese "71.J:T·e~·::c se contará el plazo de duración del tribunal arbitral que, salvo ... \. 

:~ ~ a::"s~::ci ::n ce scectac:ón o rechazo. aspectos que sí quedan complementados en al 

:~ . "r:·s: ~ • ::a' .:..1.. 49 L~.1c.:.- . .:;ue expres2· "lnic:o y duración del procedimiento. Art. 49.- 

::: ::-r:>.:ec:;-;-- en:o arbrral se entiende .niciado cuando el último de los árbitros 
···---- 

.n S :-i :;:.:)2r:::). ce e.cho anicuto no se colige a quienes y cómo deberá hacerse la ... -- - -------------------------------- 

. , .:er:::-::: ~e es~ olazo s~ aceptación se deberá entender que rechazan su designación . .. ---- 

.~ ·es::e~::vc .... -- :iel anterior articulo queda clara la obligación de los árbitros ya 

~:es~9~2:-::-:s .:r.c:uyenco e! tareero) de hacer saber su aceptación dentro del plazo ce 

: • ~~.J :·as ~2biies :JCSieriorns a su designación. de tal manera que si no nmific~ 

: tencráo cinco d!as hábiles para manifestar si lo aceptan o no. La falta de manifestación 

• .::::.::-.::;r·re ª' ~érmino referco se tendrá como negativa y permitirá proceder al reemplazo 

=>. ncrnoram1ento será ccmun1cado a Jos árbitros designados de manera personal y 

39 1 
__J 

. '....'.~C:. cxo-esa: "Notificación y aceptación del nombramiento. Art. 39.- El 
11 ;) ----------------------------------·---_J. 
1 

A entonces ar análisis ce ta segunda.-No haberse constituido el tribunal arbitral en forma ·--------- 
l ~eg21 (Art. 58 nl:mero 2 LMCA). Como primer punto cabe mencionar que el Art. 

. 
. er =! creen expuesto y bajo la invocación del principio procesal de eventualidad en el 
'; ~--~~---:-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----. 
., se11t1C:J ~.Je s1 la Cár.iara no acogiese la primera de ellas, ad eventum proceda 



23 

2J_recurs~s. no queda más que seguir co~_el procedimiento dejando sentada la ~ulida i 

! que. simplemente, dado que la LMCA prohíbe la promoción e incidentes y con ello la d 

1 

Tribuna: Arbitral. Como se ha dicho, si bien los árbitros aceptaron su cargo lo cual 

,. r ; .. •-. ''•r- - l._,-. part: - ••,-,·-~ro· .-1:::'• ~1::--" 1!".~·~I ·~-:->r:::i :.:)f''Ol"ldnr quo aceotaban o l ";:::irnQ ... ,l. U\.#l.. .. j--.J\L.oVIV11 C..l lClV Ut\o.JU v ...... 1~.. U\..11 t-.1•~'-- ·'-'~~·:-"u_ .. -···-··~-'· ......, e V ,.J.'-4>..J-• ......... ~ .. ·'::) ., 

Ií '---~~~~~-_:~!uación. tal co~-o lo ordena el art. 68 LMCA r.umeral 2. se aíegó ce modal· 

18 ! i:;vpr<?so si::2ún consta en el escrito que conforma el anexe ·1 O que fue presemado al1 

191 
zo 1 consta ~~-r:~-lev2r.t2·Jas en el rr0r,r;dirni1=rnto arbitral. ninguno de ellos hizo saber en 

.., l tiempo a las partes su aceptación. entendiéndose que lo declinaban. Si bien se sigui~ 

_·.:: ~ ~~~el tr~m ite ar~itral, no por ello se debía. entender que se ~~bsanaba tal nu!!dad. sinJ 
,. --- 

-------- --· -----------· . - -------·----1 

presente caso ninguno de los tres árbitros, pese a haber aceptado su cargo. notiñcarcn '. , .. 

:::.:::;2 ::x'.:;::~ té: misma disposlción u soluc.ón. reza el afcnsmo.-En este ser.ticc. en el; 

s 1 00;;9ei•:i6i-1 él: tercero sino también 8 los dos árbitros nombrados anteriormente. pues nol 
1 

. ) habría r2zón alguna de peso que aconsejara no hacerlo o hacerlo de d¡fe:ente forma¡ " 1- con los otros dos que también tienen calidad de árbitros. sobre todo si no existe otra 
. ' ·--·- -- - ----- 1 

12 
I disocs¡ción legal de ese cuerpo normat1'./0 que prevea un procedimiento diferente parn1 

. esos dos árbitros originalmente designados. Existiendo ia misma razón o cond1c16n.l 
'·' -·--·------- -- 

¡ 
1 

,:il _ 

1 

las partes y por escrito, no debe interpretarse que solo constituye en esa doble] . . 

PAPEL PARr\ PKCl üCüLO ,,{1'°':':\u,...,-~~~ 
4··ü:i¿.~ -r. -~~,__ -'::·- ¡,".:J ..;.. . ~'-t...r ti:-1. ·o E H 

{J'·,/ -.::-:.:\-01'~\\. 4t.::~\(~~<~~3:i·~\,_ lf:~1 ~1.~J:!~;· 1.."IQ '~·.\\: . ,_,¿.-:~=.-.......... . 
\

.,¿ Nv•r.1·"- > · '[\.~°'\,i·I~}..c;;::- :::;~./\t.,·~ -::-~~-..::.s-y¡.,:;;;t~ ''"""' ~-r.::.' .. -:n /. ... ~_-::~~,·-,_,::· -, >'. ·::.. ----- ·;; ~--,_,,.ISi __ _,,~ - ~\ . , ~; ;; ,-:~-.~.,., " 1., ,..., .~-..: (.¡. n¡· 1~:-~ - 
\

"'>.,. s:: (,~-~~'::<,~-~·~~~y·· ~ . ........- . !,·:..~·,:,/ z , 
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. /
,~!?{Z9 ··?"'¡' '\. '""'~· ~:_..,. .~--- ---~ 6 2 ~2.9 3 3 ',.' · ·: 
l/. \' .. ·"· 

Dos rQLONEc ~·~t v, .:: , ./' \ ~ - _, . . . . ' .. , 
centro ce .. dicho plazo ia cllf:Qplir con esa obligación Es decir, cue aún y c~~1~!d~-~~-: .. ·'.'.-. :.'.· 

1 ~----- -------- .. "- ·---------------~ ., 

tercer árbitro no sea designado directamente por las partes la notificación de: 

-~~ ~;,~;;; ,; n d cb e hu ocrl u di cho iJ rbitro a--1 a;·-~-;;;:¡;;;;-; ~~ a 1 a persona que-\; d-~~~-~~~i 
ciue no obsta a que también le pueda hacer saber su aceptación a ésta última. Pero.! 

6 
f- en definitiva. la notificación que se impone como obligatoria y es la que tiene efectos 

,~ ' __ .. j~~2~Jic~s es Ja que se hace_~ ~~s-~~~es dent_ro d~_:lazo iegal. Pese a que :~te Ar~~ 49 j 
1 

.-.J. Uv1CA establece que la notiñcacíón de la aceptación del tercer árbrtro debe nacerse a ; 



- 
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24 t1ten::::e; 2. contenido de ellas. Por lo tanto. esa frase no era ni implicaoa delegación a 

1 

2~ · de:erminar librernen:e el prcccdimiento." Así. se expresó además que, de haber J 
23 clé1JS1Jlas o cisoosiciones contractuales que fijaren cosa distinta a la ley, se debía 1 

ro 'noviembre Ce 2003 el tribunal arbitral, pretendiendo ratificar y sanear la actuación que 1 

, . ; e' C;- Tovar ya había tenido hasta ese momento en diferentes actos procesales. otorga 

1, • "'ectos retmec+.ivos a su actuación cuando afirma dicho tribunal que debe entenderse 1 

, -: . que la ace:J:E:~ón del Dr. Tovar es a partir riel 27 de agosto de 2003. cuando las panes 

:: : fueren n()lificadas de su acept~ción. En realidad dicha notificación no fue hecha ~ las 1 

1~, ; pa11_es. ~en :o~~ caso ~e hut:iera hecho .. su ac.eptac'.ón ya. era extempo.rár.eo. cuestión -J 
J& r:ue no -;-ue rc;:mcaja. smo ¡;~r e! contrano se invoco en tiempo tíll nulidad. la cual 10 1 

17 • aLeció sarea:a. -En resolución mbitral del anexo 9, se orevino a las partes 1 

1~ : ;-~rnLJr.cicH:3e sc~re el procedimiento que el tribuna! arbitral debía segl!ir. En ta1 virtud, 
1 

19 ~en la cor.:est3ción de la demanda se manifestó que "En cuanto al procedimiento arbitral 

!!O ; ésre úeber3 --ef;irse ;xJr lo establecido en el Art. 47 LMCA, en lo que no estuviera 

21 ! mocfüicaoo :)Cr e! conLra:o rsscecttvo. Por lo que no delegamos a los árbitros para 

1 

\· st.:'..!est~fT!ente corque según resolución arbitral de las dieC:srete horas 

Digo~ 

del 3 de j 

1 

~: agos:o de 20~3. que supuestamente notmcé su aceptación a las partes. 

6 
! L..i'v CA.-A manera de ilustración, el Dr. Tovar como tercer árbitro había aceptado su 

-: ·cargo el día 8 de agosto de 2003 según antes se dijo, y no es sino hasta el 27 de 

1 invocoda para a1égafla .par vía de recurso de nulidad en su mome'.ltO. Tan es así que 

2 
ln:nguno de los arbitro~ notificó en tiempo su aceptación a las partes que, si ncasc se ~ 

3 
~º· ·::eberia ccnstar en el expediente arbrtral dicha noüficadón o al menos deberíél el ~ 

4 
! asedo presentar en la tramitnci:Jn de este recurso de nulidad las actas de notificación 1 

_ 1 respectiva. firmadas y selladas, dentro del plazo respectivo señalado en el art. 39 
:) '·---------------------------------- ....,. 

...... ,· ... ~ . 
' 



1 
'" 22 aceptaba empezar a contar e! plazo de 28 días. por tanto de eso resultan las¡ 

,, 1~i~;,;~~;cs~~~-- ~)- D~~~~~ el plaLo a partir de su aceptación y no de--;;J 

·>, , designación, b) :=n vista de lo anterior. no cabe ccrnoutarse el olazo a p3rti~ de 1d 
M~ ----·--- ·-~-~~~-~-·~~-~~-~-~--~-~ f 

nornbrarnierr;o parn 8dquirir tal calid~d '/ por tantc., ;:¡ p<Jrtir de ese mismo dia en que! 
21 ~ 

' ' 

16 
j ·.,G;,t;:¿¡;¿; c:;I arbitraje será San Salvador, caprtal de la Rcpública·de Ei Salvador -- De 

171 
lo anterior se concluye que el laudo debió emitirse y también notificarse antes de 2sj 

r- - . ---·----- - --·--··---·--·· "-----·------· - ---- - - --·--' 
lo 1 días de la fecha en q:.Je se haya designado el tercer árbit.:-o. De esto último SÍ cabei 

nacer una acotación cue matice la idea recién expuesta: la simple cesiqnación del 
19.__ __ ~---~--------~-~-~~~~~~-~~--~~-~--~~- 

tercer árbitro no le centena taí carácter, debiendo es:e, entonces, cct::µla1 c11.,,n0: 
'..!() ~ 

1 
1 

----~--------- ,_, _ Recública de t:I Salvador. Para el arbitraje comercial normaco el lugar en que se 10 _ 

- - 'l 
::.~::~::~:.:;. ::-:ente po" las díscosiciones contenidas en el S6c!go de Comercie de la' 

14 r'~----~-~---- 

contractual de algún punto y en tai sentido el plazo para laudar ceoía ser e! fijado en e!¡. 
q¡ ·----------------·- ~ -· - .. -··~ ·--: 

. 11 contrata y no en la ley.-La comisión de arbitraje, anunciará su cecisión antes de f-Jaoer 
10 1 r-·-----·· - ---- ---- --- ---, 

transr.urrk lo veintiocho dias de la fecha en que se haya desiqnado c. .ercer árbitro, 
• 11 ~~--------- 

"¡_~::_--~-=-~os gastos de arbitraje serán cubiertos por las parres en fcm1n que decida el' 

1 tribunal. E; proceso arbitral se regirá por las disposiciones de es:~ cláusula l 
l3 '------------------- .. - - - --- . -- - ! 

1 

º>--------------------------------------~ ; l dispos.cíores contractuales seguirían prevalecienao en 1uestro caso y las: 
r------·--·-·· --- ·-----·-·--- 

disposiciones íeqales solamente tendrían efecto a fa;t.a de cláusula o previsión 6.__ _ 

dispositiva contractual, solo las partes mismas podrían haber modrrk2do y no susj 
4 .__ __ 

aooqados, mandatarios o fiscales. quienes no tienen faculta~es sustantivas o oe 
1 

¡-~Jiso-~s~~:Ó-;· -·~-~-n~r;ct~i~I-.-- ~;lo . f~~-~!t;d·~·;·-p·r~;;~·aio~·: De--·tal-·~~~~ra ---~~;--iasÍ 

procedimento a implementarse, no al plazo para laudar que. cor ser una facultad: 
:J . 1 

las mismas, puesto qua el art. 45 inciso 2° LMCA se refiere al 1 

vi= ~ rr: e L' A _.,.,e contractuales. sino. por el tcmr@10~11na 

COLO~E:S 
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1 

23 iust:c:a de !os tribunales comunes. b) Condenéts al tribunal arbitral y a su secretario de - -- ~ 

2.1 
1 actt.;actones a paoar las costas daños y pe~uicios causados por tal nulidad, 

:9 'riuiicicci aosolut<l del laudo impugnado y la de todas las actuaciones procesales 
1 

zo : ::JCS~é3~0íé:S a la fecha del vencimiento de! plazo originalmente fijado para laudar, 

~i ¡ de~e:rr.ir~anco. como lógica c.onsecuencia de lo anterior, que quede expedito~ d_e:~:-~o 

2'.~ ! .:jel asocio DIPRq JORGENSEN, como ac~or, P'.1~~ plantear sus reclamos ante la 

-----------·---·--·--·--··-- 
1 

, ~ : lo antes expuesto. PIDO: Previo el trámite ce ley, en sentencia definitiva: a) Declaréis la ·- ·- ------------ 

1,) 
• OJ::en de inicio. 9) Plan de trabajo del consultor. aprobado por et Ejec~tor. --Estos 

is _documentos son complementarios entre sí, en ca~o de haber discrepancia ent~-~ 

:• c.:,.::,:_;,~,e:1,t0.s del contrato. se hara prevalecer lo estaolecido en este contratu~·---~-(~~-~~-~~-1 

1.1 
téc.ucas -~8i proyecto. 7) Resolución de Comité 24/97 (Resolución de Adjudicación). 8) 

·------------·------------ 
, ~ Propuesta técnica. 5) Oferta económica negociada. 6) Planos y especificaciones 
,.} _ 

i : consideran parte !ntegral dei presente contrato y se:án interpretados en forma conjunta 

1 
• .! r;-c:n él. 1) Términos de referencia. 2) lnvitdción al concurso. 3) Addendas emitidas. 4) 

-------------·- ·- - ·-- 
y e. Consultor, se 

-------------ll ...... 
p 

ro 

:J 

·1 

3 

f e) E! plazo ce 28 días empieza a correr a partir del mismo día de su aceotación y n~ a 
' ¡ partir del día siguiente de dicha aceptación; d) El plazo de 28 días es para notificar el 

jié:.Jdo y no para emitirlo. por -,~--que la emisión o dictado del mismo debe ser simultáneo 
1 
1 • no debe computarse dentro del : o anterior a dicho plazo; y e) El día 28 plazo por la 

i condición general antes transcrita, dice que deoe serio antes de dicho plazo. =En ese 
' 

mismo orden de ideas, la condición general antes aludida, forma parte del contrato 

mismo. en vista de lo contenido en Jos siguientes documentos: La cláusula Segunda del 
- 
1 cent.ate rrusmo. denominad c. Documentos del Contrato. que literalmente dice: "Los 

sicuierues cocurnentos cue deberén estar firmados or el Eiecutor '. ~1 tn 

.-, 

notificación de dicha aceptación a las partes, pues el contrato es claro en ese sentido; 

- ·. 



l:! ' 

~:a 1 vencimiento del término fijado para el proceso arbitral o sus prórroqas. Por su parle el 

-¿.1 l_J:.icen_ci~~-? Estrada ~~a~a ~I evacuar ~trasl~do conferido refutó _los arqumentos 

f , 

~·:::~::-::=-.~ arbitrnl er1 forma legal y b) haberse pronuncisdo el !aucJo después del -, 

" 

1 orde~1ó traer o. ara dictar la sentencia. 11.- EL recurrnnte f undarnenta básicamente su1 ·w¡ 
pretensión de ouüdao del laudo arbitral en dos puntos: a) No nacerse constituido el 

·:l; --~----- ----·--- ------ 

. a la mayor brevedad posible a esta Cámara el expediente arbitral, comprenoiendo 
17 1 1- --- 

~C'c!0S sus anexos. Por auto de folios 144, se dio por recibido el expediente del 
1r. -~~~~~~~~~-~~- -~~-~-~~---~~--~~~~~~~~ 

is procedimiento arbitral y toda la documentación relacionad3 en dicha resolución y se 
--- 

._ .. .__ .. _ .......... --···------·---· -----··---·---·-·- - . ------·-------··- ... -- ..... --·----- ------· 
i;, ! exprc:saJv, ª yuie11 ~vi 1 c;::,ü;uL.;1.:11·1 agrngz.~a a folios 139 ss 1e tuvo poí ;:JéJrte, porj 

f ··-·---···- ,. .___ -- -- 

' .,. ¡ evacuado el traslado conferido y se libró oficio al Tribuna' ,\:-t.J::íGI, a fin de que rerrutiera 
•V -~~~~~~-~·-~~-~~~---~-~--~~~·--~~ 

ío1ic1-:;; ~G. • -» crr.oareció el aboqado Sr~th i'l!1auricio Estrada F'aí2da. en 
_..., 

C\ ., ., ,!.,. .... I e- ! t:.I ,.cifnCle,' 

solicitadas. se r1eC::mó sir1 :ugar la peticiór. por improcederte. 0or escíito aqreqado al 
--------------- .• , 1 

1 ~ - 
1 

1 
,,j 

emplaza miente que corista en acta de folios 87. Respecto de las medidas cautelares 

. . ~;i~~yJl.c• tif~ coníortrudad a' Art. 69 de la í.oy de 11ediació'l, Ccnciliación y . .::.."bitraje; · 
··-· 

1 

1 traslado sucesivo por al término de ley a la parte contraria para que presentara su! 
111 ~¡~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~- 

parte a la tcenciaoa María .Julia Corpeño. se admitió la demanda y de ella se corrió 
t , 
• e 

de árbitros y cficiales de tribunal arbitral ínstitucionet." Por auto de folios 73 se tuvo por 

·'."!8l trit)~!:i ::il arbitral y su secretario de actuaciones, caso de hallarse éstos en la nómina 

. - . -- 
Uvi CA- a iniciar el procedimiento respectivo por el negligente actuar de los miembros 1 

Cámara de C>xnercio e \ndustria de El Salvador informando de dicha nulidad, para que 

proceda en los términos de su ley de constitución y su reglamento -así como de la + 
"! 

1 
.: ¡ 
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:} ci voceciimiento, se estará a ellas, aún cuando se hayan establecido antes de la 

vigencia de la ley ya que el artículo 90 inciso último de la L.M.C.A .. claramente lo 

2 I conternpla, tal como se dejó dicho en el párrafo anterior. Ra~~n por ia c~~I es~e~~~l- 

3 _considera que el procedimiento a utilizar es el que las partes contratantes pactaron en 1 

1 l ia Cláusula Vigésima Sexta: Resolución de conflictos del Contrato 56/97, 1 

J siQuicntes regias:". Es decir que cuando se establece en las cláusulas compromisorias 

1 
: ir·ó~n firi;:il rlP. su articulo 90, establece que 'Las cláusulas compromisorias válidamente r·~~~--~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
j estipuladas ar.tes de la vigencia de esta ley, se regirán en cuanto él su eficacia por las 

disposiciones de la nueva Ley". El aíbitraje que se ha utilizado es el Ad- hoc. cuya regla 

:> , d,.-:1 arfic·1JlrJ 1!7 de la Ley de Mediación Conciliación y Arbitraje establece lo siguiente: 

¡ -~~al~o disposición en contrarie adoptada por las partes o tos árbitros, conforme al 

~ c:?rt'.c:...;1c precedente, el procedimiento arbitral. parn el arbitraje ad-hoc, se sujetará a las 

expuestos por la recu'rrente y pidió se declarara sin lugar las nulidades alegadas. 111.- 

~néllizado cue ha sido tocio lo actuado este Tribunal hace las sicuientes 
1 '1 ' ..J 

r 
consideraciones: Respecto al primer punto, la recLmente alega que el Laudo .AJbitral es 

1 nuio en -~irtud de que el tribunal no fue constituido en legal forma por no haberse 

1 notificado a las partes la aceptación de su cargo dentro del plazo de cinco· días hábiles, 

1 tal como lo establece el artículo 49 de la Ley de Mediación, Conciliación ~Arbitraje; y la 

! parte contraria sostiene que el procedimiento aplicab!e es el que !as partes 

1 establecieron en el pacto compromisorio y habiéndose cumplido las reglas establecidas 
1 
1 para SL! cons1itución en tal convenio, no procede tal nulidad. Al respecto esta Cámara 

[~ons'.dera pertinente -~eterrninar cual procedimiento ere el que debía aplic~;s;-;1- 

] ~-;~rnblei:;ido en la ley o el pactado por las partes; y a partir de ello, analizar la validez de 
1 la constitución del :r!bunal arbitra!. La Ley ele Mediación. Conciliación y Arbitraje, en el 

··.,. 
»: / •. 

·~ .. .. 
' 

·"I• ,,.. 



' 1 1 • • • • ' • ' • • • . ..J' ' 1 . 1 ' 
1é.i i~6u1\.il:10n uet iCiUUO aroitral S(jrdn ut_;~ (11e::it::S, es üt:Cii uiaS Cd1é:íjui:Ji'itJ. i.C:J1 Cún-tú IV¡ ,,, ----- -· ' 

1 --í 
• _ 1 t-:~;c;::üiece la ley de tvlediación. Conciuación y Arb'traje: los cuales deberán contarse ai 
•V --- ! 

17 r ::~~:.,ce .. qu~" el ~ti~o de los árbitros ,d.esign:dos :aya man,ifestaci: a .las partes p.o~ 
lH 1 ~--- .. _. ~~ ..:..~eptdc1on del cargo. Se~un acca qu.., corre clgregaua e folios 8 ael 

J!-1 1 procedimiento arbitra!, dicho cargo fue aceptado por el último designado, Jactar ~osé 

~'"'"'PI -:-,....h,..,r el f1 4"' -~".'"'"'",..c. '°lnQ"· :'.°' i'"!" r-r- r-c» l"'"r'-:i"' •1 trc.intci r,..,iri1•~ns ral ..-lj_, 1C'i ric '>íl 1 __ ,._¡ I~-'• 1 • ..,.U,..J1, t_.. ......, \."'"''"' <.-;:j°'IJLo._J ..j.._ -'..J ~t -~ ¡..._..._., Ji,....,..,_; l•- ... ~ .....• : ... ·'• ,.,_... , , • , .I .·.•·~ .••,,; -··- 1 ... --"\_.. 

.: t agosto ds dos mi! tres el :ribunal arbitral. nombró como secretario del tribunal al Doctor 
:.:.1 ~-- 

;2 l __ Guillermo 1\Jiachón Rivera, a q~~~~- ~-~ ·-~-icieron conocer su nombramiento y este 'o1 

,, [~ aceptó.Y es juramentado por ectas de la misma fecha, que corren agregadas a folios 

2 .• , L 1 O, ·11 y í 2. del referido orocedirniento arbitral; Consta además a folios 13 de ·- --·-----·--· ---· _,.. ----·- 

·--- -·----------------------------·- 
~s(c:!U·>-;t..:1ou en f.-;1 conlram; oor tanto en ~1 c;s.so que nus ()Cup.::-J el p'azo para pronur.c.ar 

estableció que al haber discrepancia entre los documentos del contrato se estará a lo· 
-------------- ---- 

p~rr2 in!P.Qral ele! contrato y que serán interpretados en forma conjunta con él: también !:2: 
1 

! 

secunda ~el contrato suscrito establece que !os documentos ( acdendas emitidas '1 son 
! l ·- ... --~ .. -~ ··-·--- ' 

e'. ccnuat:; qu~ establscc un plazo de veintiocho días :;are: proveer el laudo, la cláusula' 

1<~s .eyes cie ia república de El Salvador'; porque si bien 2s cieno que hay un anexo er.1 

:~ 1 __ con~rato relacionado y e!lo es c;ue "el procedimiento seíá de acuerdo a 10 estipulado en: 
1 
1 

J 
. 11··---·~,;~~~;·j~;-~~; ell~~- e;l-a c:2u~-ui; ce c~m¡J~or.1iso ··;d~ confom~iciad a !o analizado es¡ 
:J ~-·~~--~---------------------------------' 

válida. Respecto al hecho de que el laudo fue proveído fuera del terrruno para! 
4 ':---------------------------------~------1¡ 
5 

proriuncirirlo. este tribun?.I consirl.era que por las r~rzones expresadas al pnrcipio de! 
1 

0 
j este ccnstcerando. el tribunal arortral deberá estarse a lo que las partes pactaron en e! j 

1 
,--~~ntr~~~~.~-~~-;i~o. tale;~-~-~·-~-~ pactó en la referida Cláusula Vigésima Sexta ael: 

- ·- ·--1 
alegada por la Licenciada Corpeño. ya que los árbitros siguieror. el procedimiento 

j --------·-·----------·- 

DE H. 
P;..PEL í-'At{A PRCTOC0'.....0 
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:2 I contará el plazo en que debió ch:t3rse el !audc ar:iitral, en virtud de ser ésté1, la q_ie 
1 

·-~ 1 deberá tenerse como manifestación escrita a las partes, de la aceptación del cargo ele 
"" L.----- 

1. 1 parta del último árbitro desicnado; DOí tanto el laude debió dictarse antes del 27 de···-- 
.4 t - 1 

15 Í-noviembre de dos mil tres, de conformidad 2 !o establecido en el articulo 46 C. Cí~j~~ y 

,6 Í:n el caso que nos ocupa el laudo se dictó el veintiséis de noviembre de ce~ mi! tres. lo 

~71~~~-;-~i~ni~i~- que dicho laudo fue pronunciado dentro del plazo de duración del trib~.:~al 
i ·-------·· 

1¡¡ 
1 
•. 2'.?í~~I. por io que esta Cámara es del ;.::¡arecer que hay que desestimar las nulidades 

19 planteadas por ser improcedentes, además es de tom3r en cuenta que el arbitr:::ije ha 

·w ! cump!ido s:_i cometido llegando las partes al acuerdo contenido en el laudo arbitral, ya 

., 1 que el perito nombrado por el Ministerio invo:ucrado. únicamente razonó uno el~- 'os 
_¡ ' ·-- ·-- - -------- 

2" j puntos discuticos, entendiendo existir acuerdo sobre los puntos restantes y en ningún 

.,~ 1 momento expresó en su razonamiento,· la inconformidad respecto de que el laudo ~., r: ·-----------------------1 
24 "estuviera fuera del témiino parn p1onunciarse. POR TA.NTO: De conformidE-:id a las 

5 
J noras y treinta minutos del día ocho de agosto y diecinueve de ci¡;;osto, ambas de! año 

61 recién pasado, en las cuales consta la designación del tercer arbitro y del secretario :Jel 
1 • ---·-- 

-; tribunal arbitral; y consta a fo!ios 14 el acta de !as catorce horas y cinco minutos del 

1 
- ----¡ 

veintisiete de agosto del mismo año. por medio de la cual el relacionado secretario del : 
8 L.----------- 
" 1 tribunal hace del conocimiento - del Estado ~e El Salvador, en el ramo de Ot;~~ 

., 1 Públicas. Transoorte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, las refe~das resoluciones; cor 
!í! 1 • • 

lf tui lLU será esta uttima fecha. r2;~~ aoosto ce - ;~03) la fecha a oartír de la cual se 
l l ' ~· • 

Mauricio Estrada Parada, las resoluciones dictadas por el tribunal arbitral a las once 
4 

. . _." 
1 

Pmcedimiento· A~itr?I el acta de las dieciséis horas y treinta minutos del día diecinueve 

2 I de agosto de dos mil tres, mediant:._~:_ cual el s~cr~!crio d~I Tribunal hace del _ _[ 

! conocimiento de OlPRO JORG::NSEN, por medio de su apoderado, Doctor Seth 
:1 

'- . 



23 I minutos del dí2 veinte de abril de dos mil cuatro; 2) El auto de la Cámara antedicha, 

2.1 Cronunciado a las ca:orce horas y cuarent.8 y cinco minutos del veinticinco do abril d ¡ 

Ccrr:o: 1) La sentencia dictada por el citado tribunal. a las quince horas y veintej 

Af~BríM_ San ~alvauor, a 1cis 01ec1s1eLt::! huréis del t-Uali0 Je 1nc1y~ de Jvs n1il cu;;tro., 

?or rec.bidos , provenientes de la Cámara Segunda de !o Civil de la Primera Sección de.' 
1 

arbitral v por 111edio d8 custcuiera de los ime0:-antes del tribunal arbitral.".- "TRIBUNAL 

"U91van_ '.~~3.ulos ~'. tri~~~al a_rbrt'!~- re.".i:ectivo, junto con _l_a documen~ac~r y cini~sJ 

magne-:ororncas relacionadas e1l ei cuto de las ocho hcras y nueve minutos del eta 
. ---------- -- ··---·-.. ·--· ·~ 

veintisiete cie febrero del año en curso.-Oevuélvanse al Tribunal Arbitral el excediente 

. •). 
-1 

1 
i, : 

· ¡1' 

-t·H\jl..,'..,-i....:,.-(.,;\~";,:..,-~ 3cG'"'l··iGK ut: lu c.vn, DE LA PRIMEKA S::CCION DEL! ~~~~~~-~~~~~~-~-~~~~~~~-~---¡ 
CEi'-!IRO: San Sai'íador. a tas catorce ho:-as y cuarenta y ci:ico -nirutos del dia:1 

:~O 

¡ , ...... :ff;;c~>,,.,, .... º .. :...,~;! ,-1,,., .... »-Óc- r·1" ~··-.~~ -" SU" antececeníes los escritos prP"ó:~G10<' por1 '-·••\.1_,., ,J __ \.._....,.....,.._. c..aJ...., .• -\ .;J~ ,_ ~u .;.Jo - '-'u'-'11.a ~J 

- • 1 --- .. -- . -· -·- --- ---·----- ···---·--·-· - _ -·---- 

l'l I__:~ Ab~gado Se:h Maurbo estrada Parada.- Sobre lo sol:c;tado por el mer.ci:inadol 

13 1 profesional e1 el útirno de les escritos que se agrega. se Resueive: PJr no adrritirl 

¡-- ~~~r~~r, ~ r.1 !~~--1~ s~~;~~~··a 6;~~-~iva sro~unci;;~ pe·;· es~;-~ribt~~;;~~ ~:i~~:; ;,oras y: 
J f .. r: , ' 

15 
[veinte minutos del día veinte de los corrientes; declarase ejecutoriada la misma ) 

4 ..... - ------------·· ----··--~ -· "'--~- --· 

,'.l i ~,~~~~~~-~~~~~- 
' 

" 1 

Ahuachapán - Las China mas - El Jobo, CONTRA TO 56/ 97. HÁGASE SABER. 
. . . .... .. .... - - . . . .. . . - ... - ..... ···--·· 

PRONUNClAJA POR LOS S'.:ÑORES MAGISTRADOS QUE LA SUSCRIBEN~.- "REF.! 
' 

------ -··--·-- 

1 

3: 
l~i::dsr:~·;2 que no n.1 iuuar a la nuliuad de1 laudo arbitral pronunciado en ei clíerenoo 

. r~r:,r;:: ;_: J:::c::;;c o:;·-'=<.:- ~·~;:::~:.:J:::J-IS~N c~Y'.tra e~ Mif\l!ST~=<.10 DE OBRJ\S PL'BLiCAS 
4 1 ·¡ 

! TRi6.~!SPQRTE Y C~ VIV[E1"JJA Y DFSARRROLLO UR9 . .\NO OPTVDU), sobre el1 
5 -- - --· ·- -- ·-- ----- -· -- ----· - -·---------- ----- -·- - ----·- -····----- 

contrato de suoervisión de la ampliación de la carretera El Portezuelo - Atiqclzaya - · 

.. . . 3232'3.37 

. ,.., rA?El... PARA PROT8COLO 



~ntiu• C .. Ptt:iff'I • oe Su•dciot CnOC~t 
A(OAStRGi<AC lH. R.L 

1 

if, i año. ConstitL! ido e! infrascrito Secretario de! Tribunal 1\rbrtral, designado para dirimir el 

l:I 

13 
!. minutos del veintiocho de abril de dos mil cua:ro. por el cual se declara ejecutoriada la 

l·¡ ! sentenci<J pronunciada a las quince horas y veinte minutos del veinte de abril de este 

: j 

;o 

5 

J 
!Tribunal, 

1 

a las dieciséis horas del veintiséis de noviembre de dos mil tres y su 

1ccrrec::::ión 
de la parte resolutiva, de tas dieciséis horas dei tres de diciembre de dos mil 

¡ 
ures. Desíqnase al Presidente de este Tribunal, José Leonel Tovar, para que 
1 
1 

..- ,,._, __ 
1 notario protocolización de lo siguiente: A) ¡comparezca ante a la El Laudo Arbitral 

pronunciado a las dieciséis horas del veintiséis de noviembre de dos mil tres; 8) La ,. 
lcc·~rección del citado Laudo dictada a las dieciséis horas del tres de diciembre de dos 
! 
. ni! tres: C'1 La sentencia dictada por la Cámara Segunda ele lo Civil de la Primera 

I 

's .. del Centro. las quince horas y veinte minutos del día veinte de abril de! eccion a 
- '·~ -·- 

: creserue ano. por la que se declara que no ha lugar la nulidad del laudo arbitral: y, O) 
. 
e: auto pronunciado por la Cámara ya dicha, a las catorce horas y cuarenta y cinco 
'- 

--· 

6 

dos rnii cuatro, por el que se declara ejecutoriada dicha sentencia; 3) El expediente 
l r-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1 '. ' 1 ,., [arbitra: y los anexos del mismo. Protocolícese el Laudo Arbitral, dictado por este 1 

~ 1 

. \_ 

' . 
- ' • . l ~ • 



' j 
l!-1 Í----------- 

• 
1 

ccmcare cíente e~~ !~ razcr- de Le·:'· As; se expresó el comparecíerue a quien sxolicc !~ . • -- - --- -- ----·- - . - ---·---- --- - -·.::--·--"------¡ 
10 

, :0.:; 07..::.::.tos legales de este instrurr.ento y leido que le hube lo escrito en un solo actc, ~-------------------- ~ 

17 : inintJ?rrumpido, ratifica su contenido y firrnamos-D'O'r' FE.- En_m(;n_dad~·~·:-~~ec~c~:--~ _- .Í 
:-iN~:::.1N1C10NÉs--;c;~ire~m~;r~56~9;-por-v..aien.-- "\ \ ' lb / .._____ } r 

\ ·- ;' =r=t»: ~;x~~ 7 
:~ ¡...·-_-_·-_-_·_-_···_-_-_- ~---_ -_-_-_---'(~~/ /. ~-~~~~~~: 

~3·~ ~~~~~~-~~ 
'.,!.¡'.___________ ~~-? • r ,»: -------- -__::::::::;=--- ~-------~--......,-- - ----~ . 

'.lO t---------"---- 

1.i, oc , ;e de se· íie. y ccn'ormes as anreriores t-anscripciones con sus or;ginñieS. c:1L!~ 
--------------·-·---·---·- ·----------- --- - 

11 
!::~ ~ C: noras y cero minutos del cinco de mayo de dos mil cuatro.- Hay u1a firma. 

1 
:! . ilegible - 5 mayo 2004~ - 4:00 pm.- Hay ot'"a firma ilegible.- Secretario." -;;¡;;;el \iota no 1 

..... ....... 

y firma de recibido. San Salvador cii rabio Estrada Parada. Abogado, de 
lll . 

--------·-·· ------- -- . --- 
~~~ ~:~ cuatro, por medio de copia de la misma que dejé en manos del Licenciado 

- ----- - -------------------------- --------- 
-------; 

asocio mencionado. IG: resolución eíTl:~:d2 a los ciecis.ete horas c!E:I cuctro d~ mayo ~.-: 1 

ti 1 

. - -·-·· - .... -- --··-· . - ---- - --- __ ,.. ·- - ·--- ··- -- - --·-- ·-- ·- 
¡ f'ORRESPONDENCIA.- Hay una firma ilegibre.- Secretario.- HILARIO UMAÑA' 

31 - --- ---------- --- - _J 
FLO~ES.-Constituido el infrascrito Secretario del Tribunal Arbitral, designado para 1 

dirimir el conflicto surgido entre el ASOCIO OIPRO-.JORGcSEN y el MINISTERIO DE· 

OB~AS PU6'...::.~s. \'!VIEtlDA. ~RAi':SPO?.T~ y c:::SARRC~LO URBAi'JO, e:i su::. 

encinas. notfiqaó al !..icencia~c SETH ~..lAURICIO ESTRAD.t\ P.t-..RAD/\., apcderado ~!=; 
1 

'------- 

i·c:: i'F i;;;,¡·i.,. :1:::!'/ un sello C:···.:·J!s:r que dice FISCALIA Gci'IE~AL DE LA R~PU8L1".'.'.;A ué. el 
l¡------- 

s;..L.'v'ADOR.- héiy u11 escude de el Saivac.or.- 3ECCiON üE R.E.CEPCIÓN üt: 
"1 

DOS COLON!:S 

PAPEL PARA PROTOCOLO 





SO ANTE MI, del folio SIETE vuelto al folio VEINTIOCHO frente del 

Libro CATORCE de mi PROTOCOLO, que vence el día veintinueve 

de marzo del año dos mil cinco, y para entregar al Asocio DIPRO~ 

JORGENSEN, extiendo, sello y firmo el presente Testimonio, en la 

ciudad de San Salvador, a los veintiocho días del mes de mayo 

del año dos mil cuatro. 


